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tNTRODUCCIOI{

Siendo Guatemala un pafs doñde s¡guen imperando las desigualdades de género, l@

n€cesá¡io realÉár un estud¡o sobre l¿ tascendencia del DecÉlo 39-2008 en relació¡ al

Ariicub a9 del Cód¡go C¡v¡l G!alema[e@.

La presnie invest¡gac¡óñ está siluada en la ne@sidad de analiar el Dseto 392008

y los logrcs qúe pú€deñ ál€nze al aplic¿rio @rectamenie eñ ¡o @ñcernienté a la

palemirad y l¡lie¡ón, dspu4 <lel d¡vorc¡o, e.'loéndoít€ en q@ la ¡lÉlud pa€ @nlEer

málr¡mnio qG tie¡e la mujer, eslablecida en el inciso 3 del Art¡cub a9 del Código civil

ya no es necesaria deb¡do q@ el espirilu de ra ley el ser üeadá er d¿rD aparl¡do tue

el de poteger y garañtia. la liliación y paieñilad. Al creaFe el De@lo 39-2008 de

las bzones .ehivas á la in@rt¡dumbrc y desnf€da q@ $rge en el va¡ón, Mndo

no * lbne lá séguritad de que el hijo engend€do *a producto de ora relación, y€

puede re@rn a b preba de ADN paÉ delemina.s€ la palemidad de um pe|s<m.

Se eslabl€e qre la úni@ fo.má .le.temctar la pateñüád es @¡ la p.@ba mólecular

genélica de acito desoxiribonucl¡ai.ó (ADñ), ya qúe el les¡eo de Flemitad a lraws d€

ADN 6 muy prec¡e, y lc Esltadc a ¡os q@ e llegan le dan la prcbabil¡dad de

paleñ¡'Jad ñayor á uñ 99.90/0 lo que g€ne€ um elucjón a lá de¡gGldád q@ exbre

eñ dicho inciso, en virlud do qlr€ 6te plazo de espeÉ para @nl€er nosvas nupcias no

es relativo alvaró¡ s¡¡o so¡a@te a la muler, lo dal6 ¡relevale y superfiuo.



La inlomación recoDilada eslá dividida en coat¡o É¡llulos los cuales se describen dbi

la sigúieñle foma: Capllllo l. comprende u¡ estudio oxhauslivo deldilorcio, histo.ia,

clasifcación del mismo; capilulo ll, la palemidad, ñaüemidad y ¡a l¡liac¡ó¡t €pitllo lll.

en *te €pitulo s mencioM de lorma sp4ial la prueba moleülar ge¡Ai€ de acido

desoxiriboñucliei.ó; cap¡lulo lV, * 6ns¡9na on una investjgac'ón de la apli@dón del

deqelo 3+2004 en b relativo a la fliación y palemidad, despEs de uñ divorcio en el

cual e det mina mediañie un a¡árrsis ju.¡di@docLina¡io, y la n€i¡Jád de relomar

el Artícllo 89 del Código Civil El contsniro de la invesii.gación esüa elaboEdo conlonne

al método aGl¡ti¡, indücl¡vo, cjenl¡fico, d@¡Mtál y con hs léqi€s de inv€t¡ge¡ón,

documenlal*, legales e in€t .qác¡ón de @mpo

SiNa esia inveslígác¡ón á la población guatemálte@, yá que 6n lá imdftnta.¡ón de

pbc€dim¡€nios c¡€ntíficos s€ pennir€ a la pobládón e6iablecer con c€rrea la rea¡idad

del v¡r'¡ulo biológi.o y G¡ evilar fam¡rF djstuñcjonales, palem¡tad ¡repdÉabb,

Fadr* $¡leÉs. y en el per de los @sG la orlañdad.

(i)



El d vórco es lá accón y efecto de divo¡ciar, y ta sepáráció¡ que Ln jlez compeienle

dererm¡á por se¡teñcia egá|, a perso¡as un¡das en ñal¡imonió. to que puede ser óon

d¡soucion de vírcllo o bien manleniéndoto pero haciendo que se ¡nlerrúñpa ¿

convvenc a enlre los óonyugues deltecho.

Anles de enlr¿r en as definiciones ca¡acterislcás e hstoriá de dvo¡co,esnecesáfo

coñsroera¡ á preex¡stencia de uná ¡e ació¡ vtncurante de carácte¡ tega¡ denoñtnado

nal¡rmonio. e coa es consderádo como l¿ inst¡tuc¡ón sóciatmás impórlante en la que a

¡raves de esia se eslablecé a injegrácón de u¡a iáhira dervád¿ de a tey btoógcá

que eKge l¿ perpet! dad de una especie, eñ este cáso ra rumana

Nueslrá iegsació¡ define ¿t ñatrimonio, como

uiá nujer se !¡en egálhenie, con et animo

educara sus hilos y alx¡tarse entre si.

una i¡stilución en lá que u¡ hómbre

de pemane¡cá, procreár, ¿ imentar

Ene áspeclo cvil, será validos sis-é cjñe¿ ¿s normas establecidas por nueslra ey,

revisle una se¡ie de fomas solemnes sanc¡onadas por úna aliordád civ¡ podemós

asumr que esle rév¡ste un car¿cter de di$tlbtidad, y es en ra caso que se puede

recurr anle a aúloridad párá solclartaldisotución detvíncLto no sñ qué ta autordád



los i¡lereses de os h¡los, y de áñbos cónylges

conocm¡eñto de sus dereóhos con respeóto de s!

1.1 Breve deserollo historico

L¿ i¡siilución del dlvorco es la¡ anltqúá.omo ta de málrimono, si bien muchas

culluras.o lo admit¡an porcuestiones €igiosas, socátes o económicas

La mayora de las clvilzólónes qle regltába¡ a nsllucón de matrmonio ¡unca tá

consderá@n ndsoluble. y su ruplura generalmente erá sorctada por los hombres

á!ñque en a gln¿s de e¡las, el ¡¿ciñienlo de un h¡jo te otorqaba átvincuo etc.rácte¡

Gener¿lmente, el ñolivo común de divorco era e ádulterio aunque en muchás

sócredades ántiguas lambién er¿ mol¡vo de ñuerre @mo e¡ tá ¿ñrjgua Babioniá

donde el d vorcio podiá sér ped¡do por cu¿ quiera de tos cónyuges pe¡o et adulerió de

ras.nuleres erá pe.¿do con la mlene.

Los cellas praciicábañ a endogam¿ (mahñonio de pe¡sonas de áscendenca cóñún o

ñalurares de úna pequeñá locáldád o comarca), excepló los nobies que só ian lener

más de lna esposa Er¿ habilual á p€cticá de óonlraer matrmon¡ó por un periodo



En América, os azlec¿s sóto podian tener una espos¿ y se a deñom¡nab¿ Cihua ánti,,

y podia lener u¡ númeb determinádo de conóubinas, en ta cantdad que pLdiera

esláblecdo de tiempo, tras e c!át ros @nhayenles €ran ¡ores, pero rámbren

En esle conre!1o no desconocian etdivorco, pero debia ograEe por sente¡cia jud ca

qle los h¿bi|laba pará contráer nlevamente matrmonu

Exislen leg sac¡ones qoe admilen sep¿¡acón de cue¡pos con electos en et¡égimen de

brenes y á clstod a de os hüos pó.q!e enlierde¡ que át ¡ómperse et vi¡cuto y póder.

ios conyuges a conrraer noev¿s nlpcias se s!p¡tme tá estabrtidad de ta familá, ra cua

es base rundamenlalde a sócied¿d, o que es pe¡ludicr¿¡ e¡ virtúd de que es en ela en

tos váto.es y t¿ educacón de tós h¡los tos cuates pueden sufi
gra¡des problemas psico ógicos

Olras legislacones, qLizés a mayórí¿, ¿ceprá ei dvorcio púes est¡man inútit y hasta

perlúd¡cial má¡lé¡er una re¿ción conyug¿t basada e¡ ¿ liccón de !¡ón y cárño

cua¡do lá verdad es qle no exste, y a situacióñ de os húos es peor por tener qle

soportar as aciitudes de los pádres que ya ¡o desean esLarun@os



Se óonsdera coñó mat¿ idea e¡sLpr¡mr que

der dvórcio ,ya qle to únco qle resulra

ós cónylges co.rraigán nupc as

de eslo són tas reació¡es

de qr¿vFs probleñ¿5 p¿É los

y ul¡rzádo por otros En a

o co¡s derán un escape

ro conteñp|a¡ como

de ochó años de co¡v¡venc¿s. e ma do

para hácer procedenle ta d¡sooción del

Ingeslon de licó¡es pof a mujer o a

exÜ¿nat¡¡mon¡a¡es por facitit¿¡ el concubinato generaoof

áhantes y sus descendientes y para rerceros

1.1.1 Código d€ ¡¡anú

A o largó de¡riempo etdivorcó ha sdo, ¡epld ado pór u¡os

¿clualidad siempre es un teña co¡róversiátya que águnos I

un¿ sollción a los probtemas natrñóniales pero ór@s

rompñ¡e¡ro detderecho de fámi¡a qúe conhae consecuencias qraves pará tos hjós e

Incllso pará os ex cónyuges A conri¡uació¡ se p¡esen{a u.a oreve reseiiá h¡slóróa de

lo qLe a evollconado e divorcio.

'Esle código p¡eveia ta pós b tdád de ta repudiációñ oe h muler pó¡ paÍe ¡let márdo

d ve6os pazos según las circ!¡slancias

Si ned¿ba estériidad de la espósa, lego

poora y se pfeve¡an además ol¡os moltvos

vncllo por inlc¿tiva de mardó como t¿

concepción de hijas mrjeres soámenie l

Lásoma.ciño ca os A R,..rorsé A Ur ane, .sépa¡ac¡ón pesonaty d



"En Grecl¿ e€ lóuoso que tós magsiradós emple¿ran @oo sL ceró para evilár la

d sollción málrimo¡iat. ta qle sn embargó resu[¿ imposibte e¡ caso de esléri]¡dad de la

mujerya que de ese modó a ¡ó haber descendencia tá conrinuación delculto resull¿bá

imposbe, ya que a fan¡tia eslaba muyvtncutadá co¡ e cuto yr¿lvezcomoú¡¿delas

primeras reáccio¡es en óonl¡a de a hegemonja de tos maridos er tas egistáciones

anr guas, e¡ Alenas se áuto¡2áb¿ a t¿ mujer qle era objeto de malós lraros rect¿ma¡ tá

'En á a¡tiguá Persta se admiliá tá

¡uevé años desde á cetebractón de

¡epudiación p¡¡ causá de esteritidad si tráscúfia¡

as nupqas siñ,q!e se p¡odljera descendencja .3

'Se hace lá asever¿c¡ón de qle et repud o ¡o poede contund¡Be cón et d vo¡cio, ét que

surgD e¡ una elapa posleror de ta cv¡izac¡ón heb¡ea, y como u¡ perfecconahienio y

ega¡izacón de ta repud¡actóñ



Er D- rte.o-o. o dó Éri¡ ¿bc óroó.r (cr ólté qLF. ót r ¿.roo

óosa lorpe podia esóribite un¿ carta de repudio, enkegárseta en su

cuyo cáso ésia podia conrráef nuevo ñatfimonio

segu¡do espóso ia leóia se vedába atpriñero volvera

Con e @rer del liempo ¿ lravés det denomiñ¿do Código de Caro vinó a r€conoce.se

expres¿mente elde¡echo de l¿ mulera repúdra¡a s! marido,.4

Si bien el Deutero¡ohio y olms doclmenró bíb cos stempre hábta¡ det derecho á

repudi¿c ón como u¡ derecho concedido at esposo cabe tener pese¡te que a mujer

tenia una via ind recrá de obiener ta dsotucióñ det m¿trñónio, yá sea obltoando al

mafldo a repud¡ara ó medianre tá nctlsóñ en etconlrató mahmoniatde tá pósib¡ dád

deldivo¡cio a peiició¡ de ta esposa.

de H¿mm!¡ablexhbia os p¡iñeos @nalos de ind¡vid!áismo teme¡tnó en el

sociedad más nd¡vdua isra conocid¿ en ó¡iente Se adm tia e repudio, pero

de rá viólencia conlra la muje¡tr¿í¿ como sanóón la pena de muene pa¿ el



'Desde . prmera época de á civi zación romá¡a et d¡vorcio lue adñlido, y lue ta ey

de lá Xll Tabás ta qre por primera vez estabteció agunas fórmatdádes pará ta

procede¡c¿ deldivoróro S ben éste áp¿rec¡a admtido por elde.echo, era i¡srirucjó¡

po@ feclente pórla solidez con qoe ápafeciá organizada tá fam iá e¡ Roma

El d vorció en un l¡ama iina de ta República y en tos pnmeros ános de lmperio fue un

ma que m¡ó a Iana eza .le a fam¡ia róñ¿na tevá.do ua dsipacón de tas

cóstumbres que ha sdó puesla de rereve pórtos pensadores de tá época, slele ctarse

en ese sentido lá opinión de Séneca. par¿ quien en áqueta épóóa las ñujeres sotían

co¡t¿r os años pore nLme@ de sus m¿ridos.

Esta sitlación perduró duranle va¡ios srgtos y fLe hasta en et tV de nueslra era que se

reacconó conl¡¿ ¿ lbenad de la ¡epudiáótón aunque se mantuvo etd vorco por mutLo

El repLdio hecho por et marido soto se co.sderó v¿tido st había ádúterio por l¿ mujer,

enve¡enamiento o le¡ocinio, y e de a esposa cua¡do et cónyuge hábi¿ comeldo

homicidió, envene¡¿miento o voláción de sepulc@s.



Y rue dos sgos después óón Jusrñiano

conse¡r h e¡lo y fegulandó tas causas que tó

el divorcio por mutLo

'Elanlgúó derechó germá.ó reconoció primeró ét d vorc o

decráráción un iaterat del ma¡ido, éste que no era oirá cosa

cáso de ádú Iero o esteriltdad de ta mujer

1.1.3 Oerecho canónico

po. comEto y después por

que er rep0dio era icitó en

Poslerormente alimperár e derechó ectes¿slco en materia de dtvo¡cio, se aceplab¿

d vorc¡o vincuar por causa de aduteno o por dese¡ción matcosa, escáp¿ndo lno

os co¡yúges a tá jlrtsdicciór ludiciát Más adetánte se ádmte el divorctó por

obsl¡náda ¡egátiva a comptú e débiro conyuqa pórrnsidiásyporsevó¿s, t

'E crislanismó produlo una inftuencia notable respeclo dét derecho mairtmoña No

pocas dfclllades ñte¡prerativás derivaro¡ de ta redácóón de os evangetós. ya que

dosdeellos,e de Lu€s y et de Marcós haciendo ¿tLsión a ás paabras de Jesuc¡islo.

permi¡an infer¡ s. duda atguná que el divórcio se e¡cóntraba proscripto en iorma

absolúla por la nueva doclrina



En cambio e¡ evanoe ó de Sán l\,1aleo co¡tenia

torn cáción qle háóia dudarácerca de qLe sien ese

la éxpresión f!era dé

caso siera admsbe e

En lérmi¡ós generáles puede ¿firmaBe que la indisoubiidad

uná yoka vezen d¡ve¡sos documenros det vátic¿ño .,8

oe ¡as núpcras apárece

1.1,9 El protest¿ntismo

'Conlr¿r¡amenie á las €¡señanzas de t¿ lgtes¿ Cató¡¡ca, tá rélo¡ma preconizó el

cárácler no sác.amentál det mal¡¡monio y aceplo ta disolúción de tas nupctás,

ádmliendose en prmer término e divo.cio pór cáusa de ádutero lát como párece

desprendé.se de alud do iexio dé San Mateo y tuego se exrendió a ohás causates. ,

'cuáñdo sobrevi.o a RevolLcón de 1,789 Franc¡a ¡o podia delár de impantár con

cierta celerdád una co¡secuencia inelLdib e det autént co individuálsño y fle ásicomo

por ey de 20 de sepliembre de 1792 se admiltó etdivo.cio por ñlluo consé¡t¡m ento y

áún ¿ peticlón de uno de os.ónyuges



Sn emb.rgó pocos áños despues a sánconarse e Códqo de Napoeó¡ st bte¡

1 ú ' .o -l ri.o 19r . o. é--r

Luegó con á ó¿ida de Napo eón Bonaparre en 1816 se slpriñ ó e d vo¡.io viñcu a¡, y

se vorvró a adm 1r .!¿ndo se sanc¡onó a tey N¿quet asi támada e. honenaie a qu en

conmas.rrñcobalálópa¡aqlee drvor.ó fuer¡ re¡mpranlado Desde enló¡ces y hásla

elpresente pese á ¿s socesvas reJomas qoe han pro.Jlcdo. eldivorcio vrnculárha¡

conl nlado vilrénte en etDerecho Fr.ncés.

E¡ Espáña el Fuero Juzlo lo ¿dmitia eñ casos de sodonia de

prosltL.on de la muler y adulterio de esi.. pósteriormenle

prohberon Hoy en diá se puede lramil¿r en Esp¿na e avorco¿

Coñó se p!.lo reletar, eldivorco es una nsllucón a¡trgla que ha tendo reformas.

pero desde sus princpos ¿s caúsáes que coñrevaban ai dvorcio en os diiereñles

parses hánlendosmi Ild e.he e tas y eñ ¡a ac1lal¡dád h¿y causas.ontenidas e¡ el

cod qó crvi gualem¿ leco que tiene. señelanza con tas de a¡taño como es e .¿so de

er ¿dule¡ó. os maos lratos a eslefiidad, (cón ¿ dferenca qle ahora se puede

so ctaf er dvor.ó cuando sea det hoñbre o de la ñujer y en á anrgrtedád era

siempre ¡elatvó a a m!ler). rnc lac ón de mardoapróstt!r a . ñuler (en e casode

España ) alcoholsño como e. etcaso de Código lManú pero era concer¡ ente a la

mu,e¡j pero e. ¿ ¡eq sació¡ guaiema leca es re¿ivo párá os dos. rll



| 2 Definrción de dNo¡c¡o,

En e Derecho Romanó. la diso ución det malrimono se conocra cómo

produca pórd¡ve¡sas razones entre lás cuates podemós señatar:

Pori¡capacidad malrimon alde cuatq! e¡a de tos coni¡ayénresi

Porla muerle d€ lnos de ¡os cónyuges,

Por a mlerte de uno de etos;

-Pore incestus superyeniens, qle óóuría cua¡do e¡suego adoptaba coño hrjo a su

yerno y os cónylges quedaban e¡ condición de hermanos.

Porlegár¿ cargo de Senadórqu¡en esrlvese cásád! con una rDen¿ l

-Por¡a cesación de ta Affeuó Marita is, consisreñte e¡ ta vó !¡tad déámbos cónyuges

0e poñerlerm ño almar¡iñonia

En la leoislació¡ lr¿ncesa no eslaba pero¡ldo etdvorcio, elmalrimoño era co¡siderado

rndest¡lct¡ble, ecesiáslico ys¿grado pero¿parlirdetáRevouciónde1739,seabról¿

pósib¡ldad de dár po¡ lermtñado at matrimonio ñedante el Dtvorcio-Co¡t¡áto y

posrerómenle su¡ge e D vorc¡o sánción Fúerón asim ta¡do variás ordená¡zas que

plánteaban ia posibildad de pedi eld¡vorcio en tos casos del



Po¡ á condena a pe¡a crimtnat,

E¡abandono de hogár

Las nlurias gr¿vesde uno pará @n e oio

Esdeú1odo ó que hiciera nroerabe etmá¡tenrmienró detvíncuto conylgál

'E¡ d¡vo¡cio es ¿ disotuótón e¡ tá vida de tos esposos, de un ñatrimono váUdo. Lá

separacó¡ de los cuerpos es etestado de dos esposos que nan soo dFpensados por

los kibu¡ales de a óbtigactón de vivn l!¡los ditere det d¡vorcio sotáhente en que tos

razos de matrlmo¡ o se debitila¡ sin rompeFe, y sup¡imendó la obligación reaiiva a ta

E divorcio y la separacióñ de cue¡pos no pueden re e¡se mas qúe una senlencra

lúdic¡alyporlascalsasdetermin¿daspo¡ a tey,rl

1.3 Clases de divorcro,

El Decfetó Ley 106 Código Civit g!átemalteco conrempk soañenle dós torm¿ de

llevarse a c¿bó un divorcio as cLa es se hencionán a @niinLac¡ón

Bfañas Arfonso r\tanuardé



f"r:"\
i: tir ij

Divorc¡o y 6eparac¡ón pó¡ muluo aclerdo: La separ¿ción o divorcio por mutuo

¡re ros cóñyuges no pod¡á ped rse sr¡o despLés de un áñó contado desde ¡a

que se celeb¡ó elmaidmo¡ió

Lá separación o eldivorcio qLe se soiciráre por

pfesenlár un prcyeclo de convenó y es ál

respoñsab¡idad, callcar la gárá¡tia y aseourar

muluo ácuerdo, los cónyuges deberán

,uez a q0en cor¡espónde bajo sL

satislactorámente as obtigacio.es de

divorco mienhas no eslén suficientemente ga.antizadás

Divóróio po¡ c.usá delerminadár Es el tipicó d vorcio absolúró o vincutár e¡ cusnio

cons¡tuye precisaDenle tá to¡ha admildá po¡ tas egsaciones que nó acepian el

d vorcio por ñutuo consentihienio

Adeñás no podrá decararse e

la alimeniac ón yedlcación de

1 La i.f deld¿dde.uálqúrer¿detoscónyúqesi

1.4 Causas del divorcro conténidás en et Código Crv't guatematleco,

Cáúsas pa¡a solicit¿r el divorcio cóñiórme e Arljcuto 155 det Decretó Ley jO6 Código



3. Elatentádo de Lno de tos cónyuges conlra t¿ vida delotrc o de

5.

4 La separación o aba¡do¡o votúntano de a cás¿ conyLqato a ausencia nñolvada,

Los m¿ros tr¿tamtentos de obfa tas riñ¿s y tás

qráves ofensas ál hono¡ y en generát, ta conducla

El /rechó de que ¿ mújer d,Á ¿

de su ceebr¿c¡ón siempre que

3 La disipació¡ de ta h¿cenda dómésiicá:

orspúras coñ1i¡uas, tas

que nagá rnsopóftabte ta

rlz oor¿nte e ñatrmonio, a !n hjo concebidó antes

elma¡ido ¡o haya ten do co¡oc¡mienró deiemb¿fazo

cón e otfo o con ros hiós

¿ que esfán tega mente

tj. La incitacón detmarido para prostiiuira a moteró uofrompera rós rps:

7 La negátva infundada de uno de los @ñylges á uurnprr

comonés, tos 
'reberes de áststenciá y a menlación

I Los habrlos dettuego o ta embraquezi



10.Lá denunc a de defto ó aclsac ón catum¡iósa hechá por un cóñyuge cont¡a el

ll.La có¡dena de uno de tos cónylges, en senle¡cá firme, por detito co¡tra ta

propreda'r o por orro comú¡ cón pena ñ¿yorde cinóo añosde prjsión:

12.La e¡lemedad gráve, ñcurable y conragrosa, peíud¡ciál ál otro cónyuge o ¿ ta

13 La ¡mpole¡c a ábsó ula y re ariva para ta proc¡eación

sea ¡curabte y pósterio¡ ¿i malr¡montó;

sEmpre que por su ¡alura ez

14.La enfermedad t¡curabte de lno de tos onyugesl

'5.Lá c"paré, io. de pp.\o1¿( oe 1or¿o¿ e , -ér "n, i¿ f.me.

1.5 Efectos del divorcio

Cornunes: Liquidación del palrtmónió conyogat: de¡echo de atrmenlós a favo¡ dé

cónyuoe ñculpable; suspensió. o pérdidá de ¡a parriá póleslad, cu¿ndo ¡a caLsat de

separacon o d vo¡co ia lleve consiqo y haya pelcón expresa de p¿ne nteresáda



Prop os de lá separaóón: Súbsisle¡ciá

de a separ¿ció. liene défecho a a

conl nuar usañdo elapelido delmar¡do

Propios del drvorc@ D3otlcron de

seglr üsando el apelido de ñardoi

delderecho de suces¡ón inresiada.

1.6 E¡ divorcio y los niños

de v ncuo hat¡¡moniát;

sucesió¡ r¡resláda del

vrncuo conyugátr ta mujer prerde et de¡echó de

el pareniesco pof á¡¡ dad se exti.gue extnción

Los paares qle se estáñ d¡yorciándó ¡o se preocupan ácerca detefeclo qle erd vorcio

ten'rra en sus hijos Los pádres se pfeocupan princpamente po¡ sus p¡opios

p¡oDrem¿s. peo á la vez eslán conscienles de qúe són tas peEon¿s más mporla¡tes

Los padres se púeden sentú desconsotados o cóntenros pó¡ su dvorcio. pero

rnvár¿b|emente ros niños se se¡le¡ ásust¿dos y co¡tun¡jidós por a ámenaza á su

seglrdad personal. Algunos pádrés se siente¡ lan heridos y abrumádos por et d vorcio

que oús.an la áyLda y e cónsuelo de sus húos Lós hjos nó puede. eñtender el

d¡vorcio y los padres debe¡ expticares to qLe esrá pasando, cómo se aféclan y cuá¡

será s! suerte



Los niños co¡ f¡ecoenc¡a creen qué son tá causa de cónll¡cto entre sL padre

madre Múóhos ¡ ños asumen l¿ ¡esponsabiid¿d de

véces se sac¡tican a sim smós en etpfoceso

recó¡clár a sus padres y alq!nas

En a pérdrda Iráumálcá de unó ode ambos p¿dres debdo a divorco, os ¡iños pueden

volverse volnerables tanlo ¿ enfermedades tisicas como mentales con ñLcho cLrdado

y álencóñ, sin embargo. una f¿mrtia puede hacér uso de su fonáteza o de sLs lacto¡es

pos¡lrvos du¡arte etdivorcio, ayldando así ¿ os niños a r.r¿roe marera conslrlctva

co¡ la soluórón atcónnicló desls pádres.

Los pádfes deben percata¡se de ias señates de esrés peEisreñtes e¡ su

hrlos Los ñiños pequeñós pueden ¡eáccionar át divorcio ponéndose

¡él r'énoó\eé ooop.o¡o eTdyeldosó ér ) rr.no.

el nrño no tóma parte o al

á¡re ra ncomprensión de

'Elsubs steha f¿mtiá¡es fúndamentá pará

por ero que cuátqLier camb¡o en tá unidad

El divorció es una decisió¡ en l¿ que

romaná es por eto que en ocasones

di¡cu tades de adáplación y acepi¿c ón

eldesa¡rcló y sociálzación de os hijos es

famiiar supone á su u. c¿nbo pa€ cadá



Eld¡vorció dependiendo de la edad de os hijos es vvdo de u.a manera d ie¡e¡te. no

oosrá¡re esro ¡o quere decir que e do o¡ no exista cuandó tos hjos crece¡ sino que a

menudo os hjos eñcuentán olros ¡ecursos at ser mayores con tós que póder afionlar

as nuevas s tLá.iones.

a o lárgo de esie ápartado remos e¡ponie¡do ciertós laclóres

direclamente con tá ntancia que nitlyen de ñ¿nera determinánte en ¡a

aceptacón de lá situación de d vorcio

Lós ¡ños más pequeños son más dependie.tes oe sls

¡ecesdádes b¿sicas y de aulocuidádo. Lá percepcón de tas

sepáracón ási como lós molivos que orgnan a msna so¡

runcró¡ delfactor ed¿d

paaes en cu¡nto á

Es pÉbabe que un ádólescenie cánsado de as dispuras enre sus p¿dres cons¡dere

qre a melor soución es que sús padres vivan sepa€dos e i¡cuso [egue a saber que

eslo no sLpone una amenáz¿ para ta retación qúe etñanl ene @n ambos proge¡ilo¡es.

A menodó. a los nños mayóres se tes da más i¡formación aóe¡ca de ¡os cambios

previslo lras eldlvorco cón to c!¿ puede¡ adápr¿rse mejorá ¿ nueva srlación



Anle los niños más peqúeños y en ñuchas oc¿stones con a aea de

páores sLeen ocular inforñáció¡ o nctuso cañul¡arta to cla

sennñienlos de cutpab d¿d y desco¡cerio en etn ño

E deseó de que lós có¡ylges vuetvan á v¡vrjunlos es

os htosde pádres sepárados especiatme¡re cLando se

un deseo muy extendldo e¡tfe

hára de hilos de corla edad

Espó.elloque os padres no debe¡ fomenlár fá sás esperánzas de oshjosydeben

acarar las siluaciones que pueden tener úna percepción eúñea por parte de ¡os

m smos (sal¡das de toda ta támira debido ¿ acontecm entos lam iares sa das a actos

con a edad son muchos los ntños que aceptán tá imposbtidad de qle estó ocura yen

pregu¡tarles ace¡ca de ta re ac¡ón que /es glsr¿ria qoe hubiera

ent¡e sus progenilores indióán que tes gustaria que fuer¿r amgos, enlendtdo cómo qle

enlre e rós se disminuya elconi cto

E.la mayoria de los casos se t¡ata de separacones co.ftctrvas en tás qLe os hüos han

len do que soponar'lasdiscusonés entfe sls pádres

En casos de nños én os que no han conocido a sus padres lunlos sino que ta

sepa.acón fue previa a su nac¡mtenlo o se produjo ei edades müy témpranas

(alrededor del año) són varios os aspectos á actara¡. et niño no vivió ta retacó¡



á¡re¡orentre sus p¿dres con o que nó t¡ene p¡ecedentes sobre a ret¿ció¡ En ca

ser una sepáfacbn contictiva (¡o hay coñlntcációñ

alercadó) los padres deben de expticár a sús h¡os

e ¡os esluvieró¡ Iuntós y defini ta acrúatretáción en

ev¡tando genera¡ contus ón. 
,"

enre eios, se prodúcen cónli¡uos

que nuDó un momento en e que

tu¡ció¡ de la edad de tos menores

' BáÉhona Vsga, A¡a Bétén Divorc¡oe



2. La paternidad, maternidad y ñtiación

'La ley nó se preóclpa en no¡mar tós prncipios necesaros para precrsar er nexo que

c¡ea |a maternidad cómo se kata de un hecho que tegá a ser.otorio en ta müje.

au¡anre erproceso de ta qesláción g!¿¡da stencio en cuánlo a os efecros de ¡a misma,

y sia guna vez se ¡efiere e¡ta to háce retácionánljoa con a presunción de páternidad.

No obstante puede excepconatme¡te ócuri qle la madre ocutte et embárazo y el

nácrmie¡ló de !n hío concebido denrb de¡malfmono de ahi que se¿ dese¿bte que ta

reytje determi¡ádos principros concernienles a ta mare.ndad y¿quee hjopuedeen

!n ñome.lo d¿do requer¡ la ptueba de l¿ mrsma á s como á mljer en otro supueslo,

rñpugnar lá maler¡ dad que se atrbuy¿ Respeótó a ta p¿ter¡idad, e códiqó dispone

que er maridó es pádre det hijo concebdo dlranre et mátrimonto, alnque este se¿

declarado insubssterte nulo o anuáble d sposcón, est¿ ult¡má. que t¡ene por objelo

no prvar al hjó de un estado que a ley reconocía en él por ta existencia de

2.1 Breve.les¿rotto hisionco

En e Cód go Clvilde cuátemata

e iegiiimos. yse sosltlyó por ta

1933 se suprn¡ó a ólasf¡cació¡ de hjos tegitmos

hilos de málrimonió y luer¿ de malrimor o



En ra Constilució¡ de 1945 en e árricuo 76 se

desiqoáldades leqales enire tos hjós

de 1s56 se d sponí¿ que no se reco¡oc¡erán desiguatoaoes enre ós

E¡ la Co¡siiiució. de 1965 se estaru¡¿ que rodos tos hitos éran rguáles anle tá ey y

lenian dénlicósderechos

E árticlo 209 de¡ Cód¡qo Cvleslabece qLe tódos os hijós procreados lleE del

mat¡mon o, góza¡ de lqúáles derechos qle tos htos nacidos de mat mo¡tó

2 2 Définicrón de páternrdad

ElAnícuó 199 de Decreto Ley 106, Código Cvit goateñ¿]leco, regutá e ma¡ido es

padre de hito cóñcebdo dor¿nle e méi¡imonio ¿lnque ésre sea dectárádo

Inslbsislenle, núlo o anllabe Y ¡tle se pres!ñe óonóebido doranle elmatrmonio:

Elh jo nacdo después de ciento oóhe¡la dias de ia celebración detñ¿trimonio ode

reln ón de os cónyuqes egálmente separádós y

2. E hijo nác do denlro de ós tresc entos diás sigLtenles a ta diso ució. del marrmon o

t.



Es evdenle que óomo

mardó de la madre tie.e

sobre esto el Articuto 201 rnciso 1 de¡ Cód go Civ

os crento ochenta di¿s siguie¡tes a lá ceteb¡acón

mardo sieste nó impuqná su patem dad

Desde un pLnlo de vsta b¡otóoico. ¡a parerrrdad es

(eñiend endo po¡ Iálarprogé¡ to. mascútro) y sus

este co¡cepto á h¡os bológrcos.

lá presu.Lón de p¿rerndad ¿dmrte prueb¿ en

der-acho de mpusnar ta p¿1e.nid¿d que se te atrb!ye.

Habiendó indicado lo a¡terior

ros Padres con los h jos

es ¡citó dellnn h palernidad como e vincúlo que une a

La paternidad es lanlo u¡ cónceplo biótógico como !¡ co¡cepio ju¡idrco.

la felacóñ queexlsre enlre un padre

hjos. No¡ña mente nos referimos en

En esle áñbilo, e conceplo p¿ternidad se lti zá t¿ñbié¡ de toma exrensiva en ét¡eino

Desde ún punto dé vista luridico, apticabte úncañéñte a as péEonás tá palernidad

es sinónimo de flliación pues ta fitiación es de foma oescenoenre y a palerndad es

rorma honzonlál(y en a¡qun¿s ocasio¡es sóto de ia p¿temá o pórpade de padre).



li.
\1

.;lli';11'r,;:. 
.

La parémid¡d I ev¿ apa rela.tá a p¿lr ¿ porest¿d y p ue.le se, rn.ro *r,-r --. p,)il!:J2

Lá pa¿ofa pád¡e nos le¡e de ¡nmensamenie ¡ejos pefo sóó podemos conl¡oar su

sig¡dcado desde mly ¿cá Procedede tarinp¿ler/pairis.quesgnficápadre.queasu

vez vi€¡e delgrlego palhr/ p¡rov (palér/ palrós). que segu¡mos tr¿ducendo igLa Una

palabra rtue se ha má¡le¡ do ¡nv.ri¿be doranre ñás de i¡es mienos (qLe podamós

consÉta4 me¡lrás r¿ feáld¿d qLe con eta denomnamos ha c.mbado {je lóma

No se ha podido i¡ar el slonfi.¿do o¡gnat de padre pe¡o tos que hurqan en as

párabras ant0uas 1e¡en a sóspechá de que pudierá sig¡itcar en u¡ prncrpiD

's¿crrcadól rennéndose a r¿ runc¡óñ de sacedole dóméslico que tenia et padre en

¡enpos rcmotos y que en ese.aso seria percibida como a prncip¿ de sls flncones

Lo qle si esté c ¿ro es qle ño s g¡ lica engéndrador que és et s gn i.adó c ¿ve .t!e

lre¡e aclualñe¡te Y ¡ó to s 9¡ Jicaba pó¡que no era ésá ¿ susta¡cia de ta paternidad.

clyá mas alla erpresón eslá eó e sacerdoco.

La sust.ncia de la p.ternd¿d esruvó e¡ a patr¡a póresrad sobre ta qLe eslá¡

monladas lo.laviá hoy las reaciónes pale¡no i iates Cuardo se hába de pruebas de

palernidad nos referños exclsivamenre át aclo de enqendrár porque ésa es para

nosolros ra qui.láese¡ca de a pátendad que. por otra parte no es flente de de¡echos.



Lá palernidád es el m¿yor i¡vento sóc¡at de ta humanoao, no supéfado tódavia

nnguno¡.o nr s q! era por e¡ Esr¿do Es p@bab¡emenre anleno r át marriñónio.

El más anlguo pate¡tamiras románo es ñucho más etjefe det pequeño Estado que

fo¡má su casa qle eipadre de sls hios Nisiquiera tos láma hijos. sino liberi ,ibres,

La pa abra h jo parece que su órgen sig¡ifica "m¿ñón, (ve¡ web 12-2)

ver con a ñ¿dre, ¡ó con ei padfe. No se pa€ce por t¿nto en nada el

paore bmano delque toñó etnombfe.

Legár a a co¡dicón de hiro de padre no ha sido cuátquier cósa. No vino pór

generació¡ espontánea. En ¡eatidad, at p¡incipio ta ge¡eración ñada ienjá qle ve¡ nl

con ¿ paterndád ni co. ra fitac¡ón Es decr. que et simpe hecho de engendráf no

oevengaba óbrgaciones ¡ de¡echos de paierntdád. ni et smpe hecho de ser

e¡gendradó consrruia atnácdo en afieedor de derechos respeclo ¿ engendrador En

elde¡echo vigente quedañ todavia retiquiasde esos pnncrpos.

Elgra¡ problema pór etqle habia que ¡esolver etdobtele palemdad - f¡iación, e€ a

sucesion. Párá evilar eñ cada genéfacón úna guera de slcesió. (cosá qle por ohá

p¿¡le ocure con todós os á¡iñates de ña¡¿da y dé rebaño) habia que co¡sitúir u¡

heredero ide la €íz qrieg¿ <etuV / héros, que nos stúá en la ¡dea de ,héroe,,, ,se¡o/,

''heri). El palerfamilas ieniá que consrirujrse en pater de áqoet que etgiese como



2.3 Detinicron de matern'dad

'La malerñ¡dad puede serdeii¡tda desde cuaho punlos de vista, prñero ¿tendiendo a

la ra¡z ralña de a qúe procede estó es su signitcádo erimoógco. en segundó ruga.

por su sign¡lcádó grañatrca en leróe¡ tuqár desde su perspecliva biotógica, y

nra menle pors! signllicado juridico lanto e¡ ra eycómo en ¡a doclrina .ri

'La palab.a mádre pDcéde del

maiér/malrós. clyo sg¡i¡cádo

asócraD¿ á está patabra. pues el

rod¿s e ¿s epur¿d¿s d os¿s v rge.es.

rclr 'r" e¡ a¿rns o ¡ rdt d <r vpl op r,¿ oe, o¡é9o

es mádre. En prtncpio, a dea de malerñidad no se

r'lrlo o- actpr tup ¡onre do d [4 nénd. D ¿ ,c \ és.

Por esle mol¡vo dicholérm¡osiryóparadenomn¿r¿ a m0ter que vivia honéstameñre

y conrorñe a ras ble¡as costumbEs. sin ihpodarsiefa so¡refa, cásada o vuda n¿cida

Cón poslenor¡dad, en Róma se deñominó con e]lérñino maretamiias a a esposa de

pale¡rám r¡as, nó con e objero de confe¡irte e m smo starLs de¡tró det núóleo i¿m¡ iar,

sinó simpeñente óomo ndicativo de ser a óónyuge de aqué], porque bien sabido es

que la relig¡ón nó cotocaba a tá mujer en uñ ranqo especiai, pLes aonque se e pe.mitiá

particlpár en los ¿clos retgosos, no se e considerabá a señóra det hogar donde

fjH#";"..11*"ft :"I Ycm'dad 
sub'ios¿d¿: Ln Der'¿ho



carecia de aulondad y ibertad, requúiendo en lodos ¡os acrosde ta vida retigiosa

yen ros aclos de lá vida cvtun luior.

La ¡ergró¡ de la moler no prove¡ia de su nacñié¡to snó de su matrimónio. aprendia

dé su ñ¿rido á oracón que recitaba, no represenlaba á tos a¡repasadós at ¡o
oescendef de ellos y ni siquiefa se conveñia en antepásado de su fáñila, ya qle

depostadá en la tumba no recib¡a un cuto especat. por eto ianto en a vida cóho en

la muerté sólo i gu¡aria óomo u¡ ñiembro de su esposo.

LáreydeManúya ó decia, tá muier, dúrante su rfa¡cia depende de su pád¡etduránle

s! lLve¡ruo. de sL marido: muerto et márdó. de sus hijos si .o t¡ene hilos de tos

panértes púrimoside su maridó. pues uná mujernunóa debe ooberna¡se a su guisa

Las leyes g¡eg¿s y omanás determin¿ban o mismo a señatar: sotreE, está someii.la

a s! padrei mueno el p¿dre, a sus hermanós y a sus agrados: óasada está bájó ta

tutea derñar¡doi mlerlo ésre, ya ¡o vleve a s! prñ tiva fámiiia. pues renlncó a e/a

por sreñpre medanle erság¡ado málrihonto á vuda sioue sumisá á la tute¿ de ¡os

ag¡ados de sú marldo, es decir de sus pbpios hios, st tos liene o a falta de húos de

os par¡e¡tés más próximos.

fie¡e su ñarido ta auton.tád sobre e|a, que antes .le ñonr puede designá¡te !nruIor

aun escogerle un sequndó ma.ido.



Desde elpunto de v¡slajúrídico, ta m¿lernidad lorm¿ parte de ta i.stilución jlrid cá de ta

fliáórón, es dec r, del vincuto nalu¡a y/o ju¡idico qle lne á tos desce¡dienles con sls
proge¡nores e¡ erecto pLede derivár djcha re¿ción de ia natu¡atez¿ (gener¿ción) o de

a licórón de a ley (adopción) Asj támbién ta male¡nidad es ta relació¡ reát o supuesta

de la madre con eldescendienle

Asr e poder de hombre sobre tá muter se de.vab¿ ue as cr

cólocarran al varón én slperor cond c ón a éstá. ya fuerá denrrc

o med ante e ñ¿trmono

La ffaremdád anlecede ógcamente a tá pálemrdad, r¿nto desde el punro

bóógco cóno juridco. ya que a p¿tehrdad en estas dos perspectvas

neces¿ ame¡le en una mater¡idad cierr¿ ra cualse p¡esenta pór et hecho del

idenlldad de¡ desce¡die¡re

Deta fofta, a málern¡dad es Ln vincuo dogmático pueses uñ princpto innegabtee¡

lodá relación de liiac ón.

Esle cárácler dogñálico de tá matemidad no sólo se suslenta en su certezá. sino €n tá

nlensa relácón espi¡itu¿ emolvá y b¡otóqic¿ entre ta mádre y et descendente,

derlvad¿ delembarázo y ta ácrañc¡a.



La n¿tLralezá hLmana eslábtece u.a est.echa €lación entfe ambos,

árectividad yclidado malernos són esencates en la tomáción de tá

menores, sobre lodo dura¡re sus prime¡os años de vid¿

smbórca perolámbién es oná práclica y es en és1a

pára po¡er de ma¡fiesro la eslfecha ¡terctación

de a conrguracó¡ subjel vá de tas mujeres de ser

La re¿ció¡ de pater¡dad se estabtece necesar¡ámente sobre un previo tazo de

mátefnidad, p¿rlcularmente en a acluati.tad qre por os ádela¡los de tas cie¡cias

boó9cas, e desanoto de os méródos de có.i@ de la nar¿tidad y ta liberiad seruat. el

desceñd¡enie es p@ducio de u¡a decstón tibre y volúnta.ia de tá madre provocando

cón e¡lo qle el vincllo paterno no sea predominá¡temenre boógico, sino tambtén

'La male¡n dád es ua coñstrucctóñ

donde se v¿ nsislr prncipatmenre

entre elcampo tecnó cenlífico y e

Es lá reación de tii¿ción consideráda por pane de tá madre, debe quedar c¡¿ro que a

maternidad no és sólo asunto de la mujer es lna .ealidád qle debe ser v¡v¡da por e

padre y póf ra madre. con e ápoyo de ta sociedád Eslá afirñáción puedé ser

novédosa, peb lene sus rázonés La mátehidád debe ser cómptementada por ta

Mujeres en Red Mliercs en Red El
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2.3,1 Elementos de ta ñater¡id¿d

1-

si

) D€moslÉre p¿rto de tá

se dice que una mujer ha

páfto y su fecha, tá clinica,

E AJtículo 210 de Código Civ¡t¡egula qle sita ftaciór ¡o

lá ún¡ón de hecho, se establece óon ¡etacó¡ a ¿ madre,

supuesla madré. cuyo ógico ántecedenle es éteñb¿,azo.

dado a luz, se supone que et que álirma esé hechó co¡ruce

elmédico, €nfermeE o @madrona, peso de ta chatura.

2 ) ldenlidad det hijo: rct¿ción de e¡ire tá lecha del parto y ta edad det hüo, lpo
sansuineo. @racte.¡sltcás fís .ás

resulla dél marrmo¡io, nide

el hecho del ñac¡miento der

2.4 Définición de fili¡ción

Exislen dos co¡ceptos po. to que se podrían deftnr tá f¡ia.ión tos cuates se irdic¿n

Ge¡eral: fliación se enlende porta descendenca en lineá reclá

Sentido Jorid¡co:ttiación es a ¡otación i¡mediata detpadre con e hüo



cuañdo ra fl.ción se consrdera pór parle det padre ó m¿dre, lóma tos

p¿ter¡ d.d o malern d¿d

La I liac ón es el v¡nc!io j!ridicó que extsle enrre .tos pe,s!ras oe ras cuares u.á es el

p¿dre o á ffadre de tá otra s la retactón se contempá de la mád€ at hjó se tan.
liia.ó. male¡na por e contrario s se conrempa de p¿dre ál hlo se ]|ama fi á.ión

pate¡ña la f iacón es e pu¡lo de panda de pareniesco, en clanto a . titacró¡

m¿re¡na er p¿ño perm re co¡oce¡.ón cerrezá a re ación b ó óq ca e¡lre ta madfe y et

hlo qle ha dado a Lz. en e caso de a t iacrón palema soto púede ser cónocd¡ a

trales de p¡esuncio¡es (Ej tos hjos ¡¿crdos denlro de márimo¡o). e¡ c.so de

d sputa, !na vez qle h. quedado probada ta materñidao un. sere de c rcu¡si.nc¡as de

r empo y ru!¿r nos perm 1e .fer r que hoñbre ha e¡qe.drado ¿ aquet a persona cly¿

ri ¿ció¡ se lr¿ta de estabecer

E conceplo de nl¿ció. es básico en as so.iedadés org.nizadas por pa¡e¡tesco. en ¡¿

med dá qLe pe¡mite ¿ os miembros de u¡á socedad reco¡ocer ¿ pertenenca de u¡a

persona a un delefm nadó segmenlo socar. ya que táiinatidaddeestaespermtitesa

¿s pe¡sónás co¡ocer s! verdadera pfocedencá biológrc¿. Erisre¡ d¡ferentes lorm¿s.te

fi ación como e c¿so de ta ftiaóió¡ bio¡ó! cá. ta ltiació. sociáty ta fliacóñturidica

'F¡ acó¡ es e ! ncúló de cafácrer bio¡ógrco yjLrjd có exsiente enre padres h¿dres

hrlos ros cuales liene su orgen e¡ ta conóepc¡¿n ¡atura de ta persona hunran¿ y qLre



estar declarado en lorma ¡ega háóe derivár enlre ós mismos d versos

oblgacionesredjprocos'7

No se lrálá de púro orgen genéiico. s¡no de aque á retacón qúe basada en esle

origen, pero no de módó neces¿rio. reco¡oce et derecho qle e¡isle e¡tre padres e

nrlos. y e¡ vdud de lá cla se estabtecen deberes yderechos a ca¡go de unos yolro.

Aqui l¡enie a la reáldad biotóg¡ca, hay hjos que no I enen padre, ñadre o n ngu¡o de

los dos. como lós que liene. un padre ó unos padres de quenes nó procede¡

biológic¿me¡lé: os adoptivos

.elació¡ de p¡ocedencia enlre e ge¡eEdo y

es el vinculo que une a p¡ogen¡ror cón el

que pbcéden de progenrrores casados entre si,

y exlramatrlmon ales a os habidos fuefa dél

Fi¡acón, en se¡tido btotógico iitáció¡ es ta

los 9enerantes; en se¡t¡do j!ridrco itiáción

hjo recónocido por etderecho

Se de¡oñinan h0os malrimóniates a tos

anres o después de sL ñacimie¡loi

Los ¡rerechos respecto a los h¡jós

me¡o.esde edad son os sgueñles:

sucesión i¡testadá y a tos

¿) lqla dád de losde.echos de tos htos fuera y denro det mak'mono.



b) De¡e.hos v debere5 derv¿dos.te iá patn¿ potBtad.

2.5 Clases de f¡t¡acion_

Razones que

consecue¡temeñte famitiáres. hicie¡on que

f iáóón, qoe ñecesarañenie varián según á

Co¡iorne a las dispos¡cio¡es det Código Civit,

ras sguientes cl¿ses de f iac ón:

pars delerm nan lás ctases de itación

lérml¡o de reiere¡ca. Es decr, se pa¡te de ta

nácimienio del hilo y de a ex¡stencia del

anligu¿s oroanizacones sociátes y

e derecho deslndara distinlas ctáses de

plede afúmarse que d¡chá ley reconoóe

2.5.1 L¿ fili¿crón ñat.imonial

El Anicúlo 199 del Cód90 Civi guatehatteco reguta ta párer.idad y fitación

málriñonia E maido es padre.let hito óoncebdo dura¡te ei málrimon¡o áúnque eslé

sea decáÉdo insLbsistenle nutó ó ánutabe



! ¡

El malfimo¡o es una instiluc¡ón soctat que cre¿ u| vncuo conyúgar enlre sus

membros. Esle azo es reconocido sociátménte ya sea por medó de dispós¡cones

lur¡d cás o po¡ a via de ¡os úsós y cosr!ñbres.

Er v¡nLd de ro anleror es neces¿¡io ¡dicár aspecros

un {eña rmponanle en ta pfesenle t¡vesl¡gacón.

ge¡era es dermatr mónio. que

El málrimo¡io eslablece e¡he os cónyuqes y en muchos casos lámb¡é¡ enlre ¡as

lam liás de orgen de éstos Lna serie de óbligac¡o¡es y derechos que so¡ fijados por e

deredro qle varian. depe¡d endode cada sociedad

*".,,. ")

De gual manerá, la unión malrimo¡ia pe¡mile tegriha¡ a i áció¡ de os hjos

procreados, según las reol¿s detsslemá de pa¡eniesco vgenle

Por ser u¡a institúción sumáñenle extend da en et mLndo alnque ¡o cte ñódo

!nve¡sáL a definición delñalrimon o es ñáreria de d v€É¿s discptinas. Desde etpunro

de vsta del derecho óócde¡ial, el ñalrimonio consriluye !¡a unón de dos pé¡sonas

que lene po¡iina id¿d constitun unafamita.

Hasla h¿@ pócos años se considefab¿ uñ eemenlo ese.ca de ta defnóón et hecho

que añbos conr¡ayenles debian se.de sexo opüestó, pero ¿cluatmeñte esle e¡eñenlo

ha s¡do objeto de modeÉcio¡es debido ¿ ta infoducció¡, por algunos ordeñamientos,

derñ¿trmonio enlE pe60nas delúlsmo sexo.



Ahora bie¡, no tódas as sociedades eslabtecen a d¡srinción enlre matrimo.io civi y

márimonio ¡éligioso, vá|da sóo eñ occidente Hasla h¿ce menos de dos cenlurias sóo

hab¡a ñalr¡mo¡io retigioso, at que se cóns¡de¡abá Ln sacranenlo. El ñatrimo¡ió es u¡a

¡nstilución sócial po¡ la que un hómbre y u.a m!ie. se unen teg¿ menie, có¡ ánimo de

pe.má¡encia y cón el fn de vvr ju¡rós. procrear, árrmentar y educar ¿ sls hüos y

El mál¡imonio puede ser c¡vi o reigtoso y. dependiendo de ta retigiór

órdenamento juridico.los derechos. deberes y requisitos de ñatrimo¡io so¡ distñros

Tienen imped¡mentó absoilto para contraer matr mon o:

1o - Los parenles consang!ineos eñ linea recr¿ y

2o Lós ascendientes ydescendienies que hayan

3o.- Las persoñásc¿sadas y ás

co¡vvenle. mienhás no se háya

e¡ la colaléfal.los hehanos y

esiadó lgados por afinidad.

!n das de hecho con persóña d¡slnla de sL

disueto leg¿he¡ie esá unió¡

No podrá ser autor2ádo e matnñonro:

1 o. Del menor de diec¡ocho añós, sin et @nsentiñ enlo erpresó de sls pádrés o del



20 De varón merorde d ec¡séts añós o

que ¿¡tes de esa edád h!biere co¡cebtdo

pe¡sonás que eleEan la parria potestád o

anos.úmp¡doe,"h*"" t
ra mulery presteñ su conse¡timiento tas

30-Oe a ñuler. antes de qoe transcuran i¡escenlós o ás cofiadós desde a d sotuó ón

oer ánre¡of mátrimonio. de a únión de hecho, o desde qLe se dectare ñLo el

marmono, á oenos que hayá hab¡do pafto denrb de ese término que !nó de tos

cónyuqes hayé estado ñáler¡atmenté separádo det ótro ausente por e témño

¡dic¿do Sl lá ¡!¡dad de¡ malnfróno hubiere sidó dectarada por iñpoie¡ciá de

marido a mLjerpod¡á co¡l¡aer nLevo málrimonio sin esperá de rérmino átguno

¿o. Dellllory delp.olulórode sus descend eñtes. co¡ tá personá qle esié bajo s!

7ó.- Deladoplánle @n el¿dopiado, mienlras dure t¿ áuopcon.

so - Deltuto.o delp.oiuioró de sus descendienres con ta pe¡sona que haya estádo

bajo su lulelá o pDtltelá, sino desp!ésde ápfobadas y ca

tjo - De qLeleniendo hijós bajo su palria potestad no hiciere inveniá¡ó judicia de tos

benes de aquélos, nigarantizáre su má¡elo, satvo que a adm nislr¿ción pasáre a olra



opin¿ Puo Peñ¿ que exsre er p¡otre¡r¿ de determ¡nar s eslos dos teftr¡os son

.o¡re.tivos o tie¡e cad. uno s!bslá¡livdad de conceplo y coñtenido op¡andó qle

algunos ¿ulores. coñó Ccu y P¿niot, se rlan sóo en ¡erm¡o fiacró¡ como ál

á ¡ededor de a có¡d cón de hios deber¿ consr¡uise roda a teofia de eslarlo c¡vit, y

qle Drros pór lo contrá¡o, se fja¡ soo e¡ ¡ adquisicion de a p¿ier¡ dalj segin e

criterio denonlnado césico deahi as expresio.es consiq..das en ¿s reyes .ono a

¡vestisacón de la parern dad prueba de . pale¡nidad á c!¿ es denoni.ada pruebá

móiecuar de acido desoxirbonu.teico y po¡ ! r mo lá te¡dencá a ver os dos rérm nos

slmada como ra det códrgo esp.ñot qle rrene e eprgrate de a

paler¡dad y I i¿cón. ¿t gua qle e de Glaleñá ¿:.¡ee dicho ¡lror qle todo ¡ó es mas

qué.lesnon de paabr¿s. ples se lrata de dos ide.s que consttuyen !¡a ¡elacó¡

pal-érno f ial estén los padfes y po elo se ¡am¿ pale¡nidad. y e. ta olra esrá¡ os hüos

y por e os se lláma li¡acóñi ¿mbos témnos son coretalvos y tenen anle e ñá¡co

egárúna parlcpacrón abso ula en sus.o¡secue¡cas l!rid cas.ro

2.s.2 L¡ fih¿cron cu¿sr mát¡imonr¿l

Es la ¡acida por la únión de hecho. por o cuálse prosique a ind car aspectos rearivos

a la unó¡ de hecho. Uña pareta de hecho es ¿ personas. co¡

i¡dependeñcia de su opcró¡ se¡uá, a r. .te co¡v v ¡.te jorha estab e. en !¡¿ rela. ón

de áleclvi.lad ¿náloqa a á conyuga Dada a vincuáción aiec¡va y de convivencra



e¡üe rós compónenles de tas parej.s

dependencra económóá anátogá ¿ a

ju¡idicos se han vsio en t¿ neóesidad de

de lós compoñe¡tes de la parejá en

o.¿ro4es co¡ leva ún¡

¿ gu¡os orde¡ámenlos

e¡ desamparó de alguno

como muefte del olro,

L¿ unión de hecho de un hombre y de !ná ñrjer co¡ capacnao para conr¿e¡

matrmonio. puede ser decaradá por etos mismos anle et¿ catde de s! yecndad o un

noÉno. para que produzcá efeclo leqa és, siempe qúe exst¿ hogáry ta vdá en común

se naya ñánrenrdo có¡stanleme¡re por más dé ires años ante sus fam¡lia¡es y

reaoones soca es, óumpliendo los ¡¡es de prócreacón, álmenlac¡ón y educación de

los hjos y de ¿ux lio recipbco

La manifeslación a qLe se reiiere et anicuto ánleror. se hárá óonstár en acta qle

evantáE e a cálde. o en esfitrlra púbica ó acla nolara si luere requerido un noláro

denl f¡cados en loma egal. decara¡ái bajojuramenro sus nombres y apetidas, !9á¡y

fechá de ¡acim¡ento dónrcto y resde¡ci¿, p¡otesón ! of¡c¡o, diá en que princrpó ta

union de hecho, htós procreádós, i¡dicandó sus nombres y edades. y bie¡es adquiidos

duranle a vda en comú..

Eleclos de á nscr¡pcón, La lnión de hecho nscrita en et Reqsl¡o CvÍ de Regisiro

Naconal de Persón¿s prodlce ós eleclos sigltentes: Los hjos náóidos después de

ciento oche¡t¿ dias de a fecha filada como prncipio de ta !nón de hecho, y os nac¡dos



cenro de los lrescientos d¡as srguentes

oervarcn co¡ qoe a madre esluvo unda.

2.s.3 Lá f liación é¡tramst.imoni¡l

pfesuncron conÍá á cua se admiré pruebá en

de derechos de ós hjos Los hijós

oerechos que os hitos ¡acidos de

nógar co.yuga se necesita del

Aniculo 209 del Cód go Civi quarematieó iglatdad

procreados luefa del matrmonio, goz¿n de iq!átes

máúmonó; sn emba¡qo. par¿ qúe vivan e¡ e

óonsenrrn enlo exp¡eso de¡otrc cónyuge

2.5.4 La li¡iác'on adoptrva

Laadopcónese actojúrid co dé asiste.ca socta porerqüee adopr¿nre lomá cono

rrio propio a u¡ meno. qle es hijo de ohá personá,r!

-Fil¿ción conocdá y desconoc¡da Doctrnariañénle se e oenomna a ta fliació¡

conocida como af¡Uacón. ya que será aque¡ra en donde se conocen os ñombres y

apeiidos de los padres, por o conlrario l¿ desconoctda será cú¿ndo tá idenldad de los

Exisle la claslficácón doótrnatde litiació¡ t¿ que se ¡dic¿ de ta má¡era siourenle:



-Fi ación egitima: Es la cond¡ción de hio nacdo dé padres vá damente casados

sriáhor¿ bien, exislen otras cáusas en a que se presumeliiacón egitima por ejempo,

cü¿n'ro a concepción se ha dado denrfo delmárfimónio y ta fitiación de ¿ madre porel

rrecho nátura de pado

-Fliacón legiUmadá: Es consderáda

leg tihacrón po¡ subs¡g!lente malrimonio

olras paabrás el hito nace anles de

celebr¿rse e matrimónio elhito obtene a

natur¿ siendo qúe ha sdo concebdá ta

de ros pad¡es ó porra concesió¡ sober¿na. en

¿ celeb¡ación de matrimo¡o, enlonces al

-Filación ilegit ma: Denoñinada lambién natura y es ¡¿ cond c ón de los hilos .¿cidos

fuera del matrmono, en do.de los p¿dres nó er¿n casados, y er et moñenlo de ta

concepcron no era¡ h¿biles par¿ conlraer ñárrimono. En ¡lesrr¿ leqslació¡ tos hjos

náóidos denlró y flera del matrmonio rienen tos msmós de.echos, no habiendó

-Fliacón ileqilña naiurál: Es una condición de hto fuerá de maf¡mono eñ donde al

trempo de lá concepcón no pudieron c¿sarse con d spensa o sn eia, y e¡ etcaso de

los p¿¡ienles, e¡ e Anicuo 88 del código cv¡t este es un imped menro absotuto, eslo

quie¡e decÍ qLe ¡o puede háber malrjmo¡io só ame¡te ftiactón

-Fl¡acón iegtiña no náturál: Se produce c!ándó tós pad¡es son casádos pero no enae

si, o en su caso, coando podrian est¿ro pero esle mairtmon o es nuto
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3. Pruéba molec u ta r ge¡ét¡ca dé ¿cido desox¡rribonucrerco

La prueba de ADN ha sido !¡ avánce lecñoróg¡co par¿ er mú.oo y en e derecho de tá

m¡sma manera se aceplo ya qle esra prleba áyLda la¡to en procesos pe¡ates cómo

e¡ crees: y es aqu¡ donde a mencionareños ya que a prueba genética de ácdo

desóx¡nbonlceco viene a reforma¡ tá pruebas que se presenlabá¡ en un juico de

iilác¡ón y palern dád pero lámbré¡ co. ev¿ a qLe se dé tá relorm¿ de orbs ariícutos

de CódgoCvilquesevncutanco¡ átitació¡ en espect¿ etArtjclto 88.

3.1 Detinicion de Ge.ehcá

La ge¡e¡ca es ura cenc¡¿, y por to ránlo comórat, imptcá un conocimrento c erto de tás

cosas por sLs prnc¡piós y sus causas entó¡ces, ¿c!áles son éslas cosas que cómo

óencra ra qenélcá esludi¿?, es ta herenc¡a biotógica y a varació¡, sLs principios y

eyes y pri¡cipos qué goberná¡ as s€mej¿nzas y dilerenc¡as éntre os

indrviduos de !¡a m sma especie

Tr¿láremos de desqtosár ta defiñición de génética

slbendo uno por uno os petdaños que nos condlcen

de la mismá. que es lá nan¡pltacón

de ñanera ácl¿ratora, y asi ir

a una máyo. complelidad denlro



Anle lodó, es necesaro dejar po¡ senlado un concepro lan caró, como sencitó, perJ:,.

erque da pe, para luego deriv¿.se en olros ianlos conceplos.

A hablarde lás carácte.isicas árr¡enles ¿ toda máte¡¡a viv¿, se dice que todo ser vvo

nace de oko semejante á ét. o sea, que pósee caráóteres semelantes a tos de s!
progenitor Y ¿qué e¡rendemos pues, por caracreres? se hala de cada pecltiar¡dad.

cáoá rasgó ya seá. morioóqco (de lo¡má) funcjonat, broqu¡mco (aqonos aulores

¡duyen os ras0o6 pscológicos también) qué presenta ún ind viduo biotógico

Y eslos ca¡ácteres o caraclefisticas to h¿cen perrenecerá u¡a msmá especié espece,

es un lérmno que, seqún et Dccioñá¡o de tá Rea Academa Espáñota se ¡eiiere ál

conj!¡to de cosas semelánles enl¡e si. porrére¡uno o varios carácteres óomunes e.tfe

Haslá áhora lodo apunlá a que ta genét¡ca estud¡a

úañsm en de padres ¿ htos aquélos que tos hacen

tamblén p.esenlán aquetlos caracteres que no so¡

cuaes denlro de eslá óie¡cia se los denómina

lr¿nsmildós genélcámente o son ¡nftuenciados por

los cáEcleres semetanres que se

páfecer enrre si Pero slcede que

semet¿ñ¡es. qle v¿ran y á os

varaciones y que lambién son

er m€dio ambiente á¡ cua¡ se to

Lo que aún slgue oscuro denlro de esta defncón. es

geñerac¡on ¿ o1ra estos caracte€s y estás vaiacionesi

cómo se fansñ¡ten de uná

áqui es doñde apareceria el
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Lá ge¡énca dei térmi¡o Ge¡ que provieñe de ¡a parabra griega yevóS y sign¡lca razá.

generacó¡, es e campo de láscenc¿s biotógicas qle hálá de comprender cómo la

herencia biológ cá es lÉnsmt¡da de u¡á generación a a sgúenle. ycómo sé eiectúa el

desaffo o de as caracteristicás que controan estós procesos.

Lá genética es una rama de las cienciás biológicas, clyo obletivo es et eslldio .le los

p¿trones de here.óa, delmodo en qoe los rasgos y las caracrerislcas se lf¿nsm le¡ de

padres á hjós Los genes se foman de seqmenios de ADN (ácdo desoxirribonúceco).

lá molécua qle cod fica a infórmacón genélcá en ásce! as.

E ADN conlrólá l¿ eslruciura á fu¡cóñ y el comF,ofamiento de tás óétutas y puede

crear cópias caslo exactas de sí misno. . La herencia y tá varáción cons uye¡ tá base

conóepto de gen térmi.ó delclalde¡vá ei.ómbre de esla ápasón¿nte c¡enciá

En lá prehisto¡ia. os seres hrmános ¿p carcn sls inluco¡es sóbe os mecanismos de

la here.ciá á a dómesticación y melora de planlásyán maes

Genética proporcona heffámenlás npoi€nles pará a

qenes particulares, como el análisis de nterácóiónes

la ñromación genélcá ge¡era mente reside en los

*\... t

En a ¡nvesligacón ñode¡¡a, a

lnvestigáóón de la flnción de

genét¡cas. En los organisños,
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c@mosomas donde eslá almacenada en ta secuenciá de motécuas de

desoxr¡bonLcleico (ADN)

ros genes contrenen ta intorñacrón necesará para delermt¡ár ta secuenciá de

áñinoácidos de as pDlein¿s Éras, á s! vez, desempeñan lna funcón mporta¡te en

ra determinacóñ de te.ot¡potnat. o apa¡ienc¡a iiscá detorgan¡smo En osorga¡ sños

d póides uñ ateto dominanle en uno de ¡omó|ogos enmascara ta

expresión de un áleto recesivo e¡ etólo.

En la jergá de tos génétcos, et verbo.odfica¡ se usa frecuenleñenle pára siqnifcar

qLe u¡ oen conlene tas instrucciones para sntetizar u¡a proteina pan¡cular como en a

irase er gen óódincá Lna proieiñá Ahor¿ sabemos que el concepro ,un gen uná

prolei¡a es smpist¿ y qué Ln msmo qen poede ¿ veces aá¡ rLgar a mu|pres

produclos, depe¡d endo de cómo se ¡equla su kánscripció. ytraducción

Esla cienca ha stdo de mlch¿ ultidad

escla.ecñie¡to de cásos con ayuda del

p¿ra er lratáñiento de enlermedades y p¿¡a el

Subdivisionesde la genética La genét¡ca se subd vide en va

Cláslca o me¡deiana:Se p¡eoclpa delesludio de

cóño se hered¿n de geñeración en géne¡acón

os cromosomas y os genes yde



Clanlitativ¿, que ¿nalza e

especra¡mente cuando estos

rmpacto de mútiples genes sobre et ienotipo.

lrenen eleclos de peqüeñá escaa.

A¡oecula¡: Esludra et ADN, su composición y a mánera en que se duptca

Asimismo eslldla lá función de ós qe¡es desde etpLnlo de vista motecL af.

De Poblacló¡es y evolúlv¿: se preocupá de óómponámenro de ros

poblációñ y de cóñó esto deleminá lá evoución de los orsa¡rsmos.

Del desáróllo: Se preocupa de óómo tos genes controta¡ e desarrolto de tos

Agunas de las formas de co¡tbar esto es mediá¡re transteccióñ (t¡sar cé utas y usa¡

maleria senético ibre), co¡jlgación (ptásmdos) y transdlcción (uso de iásos o vi¡us).

lnqenieria genélca. La ¡genie¡¡a genética es tá espécra¡idad qLe uti¡za tecnoogía de

la h¿niplación y trásferencia de ADN de únos organsmos a orros. p€rmirie¡do

conlroarárgunasdesus popiedádes genétic¿s

Medlanle a ngenl-ariá genélcá se plede¡ póte¡ciar y eliminar cualdades de

organisñós en e l¿boratortó. Po¡ ejempto se pueden coregir deleclos genéticos

lterapa génic¿) fab¡icar antibióticos en as gléndutás mamarias de vacas de g¡anla o

conarán¡mares como á oveja Do[y.



3.2 Antecédentes histór¡cos det acido desorirribonuc|e,co rADN)

Hásta mediados dels¡g o XX no se sospechabá que etácdo d so¡n¡ibonuclerco, ADN,

rlera ra molécúla capaz de aseguráf a rra¡smisión de tos cárácteres hefeditaros de

célula á célula, generacón tras ge¡eráción S! tmitáda variedad quiñtca no permtiá

suponer que poseyerá a veEaiilid¿d y dúct¡idad neóesarias pára atmacena¡ ¿

rnrorhacón genél¡ca de lós seres vivos.

En 1869 u¡ b¡ólogó suizo Johann Frt_"drich Miescher utitzo primero atcohotca¡¡enle y

uego lna pepsrna enzimálica. que sepa¡a tá memb¡aóá óe¡Llar y et citoptásña de ta

cérura. elcie¡ljfico querja a¡star etñúc eo ceturar, concret¿mente en los núcteos de tás

células del pus oble¡ das de los vendajes qurúrgcos desechadós y en á éspermá del

sa mÓ.. someló a este m¿terial a u¡á fueza ce.hlugá p¿ra atsa¡ á lós ¡úcl-éos del

ró\ló r rpao $Tót o.olo e lo- -'. pos d Lr ár ¿ s 5 q Lr o

ó¡ - ot.os ¡ór d- aden é. <- pu¿dó ,-r c fén6.¿ !p
en os orsanismós (ope¡oñ)

De ésla ma¡er¿ Nrtescher dentiiico á un nuevo grLpo de substancas óeutares a t¿s

qLe denoñino nuceínas obsetuo ia presencta de fósioró, tuego Richard Atmañn tas

¡denlifico como ác dos y les do etnombre deáctdos nucte¡cos.
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Róben Feulgen en 19i4,

e¡ el óoloranle lucsiná Se

núcréo de todas tás óé! as

Durá¡te los áños 20, etbioqLim¡co pA Leveñe anatzo los conponenles detADN, os

ácdos núceicos y enconrró que conleniá cualro bases nirrógenadás: citosina y timina

(prrnidinas), ádeniná y guanina (pur¡ás)i e ázúcar desoxúrjbos¿i y un g.!po fostalo.

Tambén demostró que se encontrab¿n unidas en et orden tosiátó_azúc¿Fbase,

formá.do ¡o que denomino un núcteólido.

des.ribió un ñerodo p¿¡¿ reve¿r por tinció¡ e ADN, bai*
e¡contró. ullizando esle méródo,la pfesenci¿ de ADN en e

e!carotas, espeóifcamenre e¡ tos cromosómas.

úndos pof los ioslatos

de cadenas @¡tás y que

En el año 1928 Frede¡¡ck Grifilh investigando uná eñfemedad inlecciosá mora tá

nelmoniá, estudó as dilerenc¿s entre u.a cepa de ta báóte¡ia Slreplocoóóus

peumonrae que p.odocia la enfemedad yólra que no la causáb¿

Levene Iámblén sugtió que ios nucieótidos se enconraoan

lormáñdo elADN. sin embarso, Leve¡e pe¡só que se úaraDan

ras Dases se fepel an en un ofien determnado

La cepá que caúsaba tá enfermedad estab¿ rodeada de una cápsuta (rañbién se a

conoce como cepa S, del¡ng és smooih, ó sea tsa, que es e áspeclo de a cooñia en

/as placás de Pehi) La otrá cepa (lá R, de tugosá. que es et aspecro de ta cotónia en ta

plácá de Peh) no tiene cápsut¿ y no causa ñeumoniá.



Grifilh ¡nyecló las d férenies cepas de a bacte¡ia en ratones La cepá S mar¿ba

rarones menftás que a cepa R ¡o ó hacia.

LLego comp¡obó qle a cepa s, múefta por c¿lentamerto no óausaba neumonia

cuándo se ia inyecláb¿ s¡n eñbargo óuando coñbn¿bá tá cepá s muertá por

cáleniamiento, con la cepa R viva, es decúcon compone¡tes ¡¡rjividLales que ro mata

a los ¡alones e inyectába la mezcl. á ros rárones tos ráió¡es @ntraian ta neumo¡í¿ y

Las bácterias que se aistában de os ralones ñue¡los poseia¡ cápsltá y, clañdo se tas

nyeclaba mal¿rran ótros rálones Frederick Grfith fue cápaz de inducir t¿

lransro¡ñació¡ de Lna cep¿ no patogénica slreprococcus p¡eúmon¡ae én palogénca

G¡itfilh posluló lá exslenóia de un taclor de tr¿nslornación cómo respórsabe de esle

E experinenio de Hershey-Chase, et ADN es et ñateriát Oenélico En 1952 A fred

Hershey y [¡a¡rha Chase reatzabn Lna ser]e de expe¡¡menrós desunados a d ucidár si

eIADN o ás proteinas era e matera hereditar¡o. tr,4arcá¡do et ADN y tas prcleinas @n

rsotopos radiactivos en un culivo de un vi!s, se podiá seguir etcám¡no de tás proleinas

y de¡ADN en u¡ experiñenlo, demoskando c!á de e¡tos entráb¿ en ta baclera.

Ese seria el malerla herediario (f¿ctor transfo¡ñ¿dor de critrirh). Dado qúé et ADN

conliene rósforc (P) pero nó azllre (s). etos marcáón e ADN con rósiob 32



/r":j"'j\
jÉ !¡{+; ;'a

{."",1radioact¡vo. Por olrá pane, ¿s proteinas ¡o cóntienen p pero si s, y por

ña¡caron con azul¡e 35 tershey y Cháse enconlr¿ron qúe etS 35 queda

célulá n¡e¡hás que el P,32 se to encoñl€bá en et ¡nleriór ¡nd cándo qle el

sopoi(e fís co de l¿ herencia

3.3 Defnicion de ácrdo deso(irribonucteico (ADN)

Ac¡do desoxnr¡bonucteico, hecuenteme¡te abreviado @ño ADN (y lambié¡ DNA, del

inglés Deoxyribonucleic Acd). es h tipo de ácido núcteico, ha macbmotécu¡ que

lorm¿ p¿ne de todas as céuas Contene á nlormacón genétóa usada en el

desarolo y e runciónamientó de tos organismos vivos conocdos y de átg!¡os v¡rus

s enoo errespons¿be de su transmsón heredilaria.

Desde el pLnto de vst¿ qu¡mico. e AON es un poimero de ñlcteótidós. es deór, !n
por¡ucieótido. Un porimero es un complesio iomado por muchas unidades simptes

conectadas enlré si, coño situerá ún ¡argo lren tormado porvagoñes En e ADN cáda

vagó¡ es !n ¡Lceótido, y c¿dá nucleótdo. a su vez, está io¡ñado por u¡ azúcár (ta

desoxúibosá), !ná b¿se nilroge¡ada y úñ grupo iosfató que aclúa como enganche de

caoa vagon con ersigu ente

Lo qle dist¡nque ¿ un vagóñ (nuceólido) de otb es, entonces, a base ñ l@genáda, y

po.elo a seóuenc a delADN se espec¡tca nómbrando sóló ta secuenc a de sus bases.

La disposic¡ón secuenciat de estas cual.o bases a to targo de a cadena iel



o¡deñamienlo de los cuatro t¡pos de vagones ¿ to argo .te lodó el

ADNcód fca á r¡lo¡máció¡

ATGCTAGAÍCGC E.

.ádena de ñuc/eó1idós,

.o¡exiónes de.om ¡adas

lre.e¡c¡ po¡ elempo úná secuencia de

os org.¡ishos !!os e ADN se presenla

e¡ a que as dos hebras están u.idas enhe

Para q!é la iniorñacion que contene et ADN pueda ser oulzada por la maqliñaria

ceú¿r debe cóFarse eñ primerlloáren u¡os t¡enes de nucteól¡dos máscofósycon

unas !n dades d ferenres tlámados ARN Las motéc! ¿s de ARN se cop.ñ

exactáme¡te .le ADN ñedianle !¡ proceso denómnado t¡a¡scrpcó¡ Una lez
procesadas e¡ elnúcleo ce u¡r as motéc! as de ARN pueden sarr á cropasm. par¿

La i.ró¡mac¡ó¡ co¡le¡.]á en et ARN se interpreta lsando et códqo ge¡ético que

especrica a secle.ca de os am noácdós de tas proter..s según u¡a

cotrespóñde¡c¿ de un triplere de nlcreótdós (codón) pár¿ cada aminoácrdo Esro es. a

nlorñacion qenélca (esencia me¡ie qué prote¡¡as se van a prodúcren c.da momento

.ler .iclo de vida de !ná cérlra) se háya cod¡icádá e¡ as secúencias de nuóleótujos del

ADN ydébe t¡aduc se para póderser empteada Tal¡a¡lúcció¡ se reá iza --mpeá.do er

codrgo genet¡có a modo de diccionaro

E d cc¡onarió seclenca de .ucteótido-secuencá de aminoácdos perñ le

e¡samb¿do de arq¿s cadenas de ¿minoácdós (as prorei.as)eñ e c¡ioptasma de
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(ATGCIAGATCGC. ). a ARN potimerása ut¡Uzari¿ como motde ta cade¡¿

compleñe¡tará de d cha sécuencia de ADN (qoe seria TAC-GAT CTA-GCG ) pa.a

fiánscrbr un¿ mo écltá de ARNm que se teéria AUG CUA,GAU-CGC . . i e ARNñ

resllla¡le uiiizando et códgo genético se traduciia cómo a secuenciá de

amnoácidos meloñná leuc¡na ¿cidó¿spánico-árginina

Las seóuencas de ADN que consiiluyen ta untdád f!ndamenta fis¡ca y fúnciona de ta

nere¡ca se de¡om nan genes Cád¿ qen co¡tiére u¡¿ parle que se transcribe a ARN y

otra que se e¡carqa de defn r cu¿ndo ydónde deben expresarse.

Lá información conlenida en os Oenes (genélcá) se empeá para geñerar ARN y

p@te¡nas, que so¡ los componentes básicos de las céoas. ós adritos qle se uil2án

para lá cónslrucció¡ de los orgánltos cetuláfes. enl¡e oúas runc@nes

célulá Por ejempro en e caso de ta secue¡cia de ADN ind cadá

De¡tro de las céluás e ADN esrá orqanizado en estructurás tamadas óromosomas

que duranleelciclo cetut¿r, se dupt¡ca¡ antesde qle acétuasedivida

Los orq¿nrsmos euc¿iolas (por éjeñpto, antñ¿es. panlas y hórgos) atmacenan a

inmensa mayoriá de su ADN deni¡o del ¡úcteo celuá¡ y una mínm¿ parte en os

eeme¡tos celulares añados mtoco.dr¡as, yen tos paslos e¡ c¿so de tenerost tos

org¿nismos p¡oc¿riolas (bacterias y árque¿s) to a macenán en et ctop¿sma de ta



Exisien hurtilud de proteinás, comó por elemplo tas hstonas y tos taclores de

lransóripcón. que se Lnen át ADN dórándoto de una esirlcrura lrdmensio¡a

dé1erm¡áda y ¡eguando su expresión. Los l¿ctores de lransÍipc¡ón reconocen

seclencEs reguadoras delADN y especiitcán a pa!lá de transcrpción de ios genes. Et

ú¿ter¡al genélrco cohplelo de úna doracón cromosómrca se denomina Oenoma y, con

oéo 
'éa¿ vorio .Ér e. p . ¿.¿( ór.t .o de, ¿oá é(p_! p.

célLla y, pór úiimo, os vtrus ADN to haóen en e tnterior de a cápsida de

E ADNesu¡á noréclt¿ bióatenara, esdecir esráfórraoa porooscadenasdBpúeras

de lorma ant¡paralela y con las bases nitose¡adas enfréntadas En su esrtuclura

1.d mensiona se distinguen d sitntos nvees

Secuenciá de ¡lcleótidós encadenádos. Es en eslás cade¡as donde se encuenlra tá

ntormación genética, y dado que etesqueeto es etm sño pa¡a iodos la diferenc¿

de a niormácón radcá en ta dsrinta secuenca de bases ñtDgenádas Esla

secuencia presenta un código, qLe delemi¡a Lná intormación u ol€, según e orden
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€:ts2 Esrr!cru'¿secLrd¿r¡:

Exsten lres modetos de ADN. Et ADN de tipo B es et ñás abundánte y es el

desólbierlo po¡ watson y cr¡ck

3 Eslrucl!ra tercr¿ra:

Es una estructurá en dobte hé¡ce pe¡mle éxp car er armacenam¡enro de ra

inio¡ñacrón genética y et mecanismo de dlpticació¡ det ADN Foe posto¿dá por

Walson y Crck, b¿sándose en ta d¡tracción de rayos X qte habian rea ¡zado Frankt¡

y Wik¡s y en ta equivatenca de b¿ses de Chargafi. según ta cúáI, ta s!ña de

ade¡ nás mas qLáninas es gua¡a ta suma de timiñ¿s más ctosi¡as

Es lna cadena doble, dexlrógra o evógi¿, según ettrpo de ADN Ambas cadenas

son compemenlánas, pues a adeniña y a gua¡ina de úna cadena se uneñ,

respecnvamenle, a a lmn¿ y tá ciiosina de l¿ ohá Amb¿s cade¡ás son

ánliparalelás pues e extremo 3 dé una se enfe¡ta alextremo S. de ta hohótoga.

Se €fiere a @mó se atmacena eIADN en un espáco redlcdó. para formar os

cróñosomas. Varia según se ir¿te de organismós p¡ocánotas o eucariotas: en

procariolás e ADN se ptieqa coño una súpeÉhéice, ge¡eratmente en forma crcL a.

y asocraoá a ura pequeña cantidad de prolejnás. Lo mismo ocure en o€anetos

as ñitocondras y en los ctobptástos.
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E¡ eücariolas, d¿dó que ta c¿nldad de ADN de cáda cromosóma es -***,\',. ;
emp¿queiamie¡to ha de ser más comptejó y compaclo; pafa e o se nécesiia tá

presencia de proleinas. como tas hislonas y otras proleinas de n¿tura ez¿ ¡o hstónica

(en |os espermatozodes eslas p.oreinas son as pólaminas)

3,4 Rol de la p.ueba motecutar génética de acido desoxi.r¡bonucleico éñ et

E éstudio de ADN o más comú¡mente prleba de ADN

qr,po de óstud'óc ¡eci/¿oo- (01 e.

o r"b¡a de AD\ l-"1po."do ¿ o s r'netér é,t,

lo'é-\e¡ b¡olóo.c¡ méo¡¿s o4|nó,e dqó-ór¡¿,

que se háce ¡ecesaro uñ a¡áltsts Oeñético.

es elnómbre qenérico con que

Ácidó desoxirribonuc e có Las

l!ñdamental en r¡vestigác ones

e¡ todo eslldo cie¡l¡fico en e

Ámbito fo.ense. Las pruebás de ADN h¿n pasado a co¡stilui a báse de ñLchas

iñvesl gaciones judic a es,pot¡ciaes enrre tascuáles esL¿,r.

Dete¡mina¡ a palernidád

Deréra na' ld 'd"n rd¿o oelqró -á c eé r'.oo .r d- rl!

Dete¡minar l¿ idenlidad de úná victima tátecidá

Deterñinacón de á paterntdad y tá ñate¡nidad. Lás

á paiernidád se ¡ea ¡zan coñpaEndo ta secue¡cia de

pruebas de ADN pa€ deterñnar

ADN délpádre, delniño/¡r¡a yde
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La coñbnació. de as secuenciás de ADN det padre y de ra madre deNik1..:i
resLtado rá secuenca de niño/niña soto de esla n,aiEra

genera ñente de más de¡99%, sóbre a palernid¿d de

Deterhinacón de a [,,lalern dad En algu¡os casos o qúe se busca delem]nar es tá

ñea genétic¿ malerná, eñ este caso se ¡ecure a¡ ADN mitocondra que lá m¿dre

lransmlealhjo/hjayquea suvezeslransmlido por ós msmosa susdescendiértes.

Esle llpo de pruebas srve p¿ra dete¡minár i¡ales en vartas gereraciones ylue ultizado

par¿ conoóer como h¿ evotlctonado et genoma hománo desde ta áp¿rición del Hóño

sapens a faves de la Eva mirocondnat b prmera mad¡e qle do origeñ a ta

humanidad modema. De ahi que en cieno ñivet generactónát. granctes poblaciones

hlmanás óómpa¡len u¡¿ ñisma añceslra yADN mlocond ¿l

3.4.1 fest de p¡te¡nrdad

La pruéba de ADN ha pasado ¿ ser tá prueb¿ deiinriv¿ y conctuyenle sobre a

paterndad de úñ niño/niña e¡ et ámbilo tud iciat.

U¡ lest de pate¡¡idad cons sle en la cómparación de secLencias de ADN de !n hjo, el

¡Lp.érro p¿dre j oe érpósbe d" td "¿drF oetlno o na¿
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El iest idenllica precsámente átgun¿s reg¡o¡es de tos cromosoñas y compa¡a sus

patD¡es un iest senc¡lo compá¡¿ enlre 4 y 8 regio¡es dferentés y.tá Lná razonab e

seguridad de que elsupuestó padre sea o no etpad.e bioóg co para dár Lna segurtdád

compreia e ¡ndudable et lesi debe comparar a me.os 12 regónes cromosódicas

d re¡ertes. sóo uñós pocos láborato¡ios con átt¿ réc¡otogia ¡eáizan este tesl muli

region Esle lesl es loiañeñle concilyenre y có¡stillye !ná ptueba deintiv¿ sobre a

palernidád boógica de !¡ supueslo pádre

E Iest de ADN es ¿ mañera más

más a lá de toda dudá Un lesl de

de Padres e hilos Nueslro ¿ceruo

óromosoñ¿s provre¡en detpadre y

I"randr td o¿ e.rrd¿o¡_..

palem dád porADN coñpára secue¡cas genéricás

qenelico es heredado de ambos proqenito¡es, 23

El tesleo de paté.nidad a lravés dé ADN es muy preciso. y tos ¡esútt¿dos a tos que se

legan le dan la probábildád de paternidad mayor a un 99 So/o (inc¡usón) o un O%

(exclusón). Pará ¡eláóiones enr¡e herñanos y abueos ós fesuttados soñ co¡cluyente

en u¡ ¡ango que óscira enlre ui 90% (nclusió¡)o un 15olo (exc usió¡).



4. Ap¡icáción dél Decreto 3S-2OOB en to retarivo a ¡a ti¡iación y páternidad, después

En e año 2008 e¡ Cóngreso de la Repúb¡ica creo e Decrelo 39-2008 relat vo a a

prleDá ñorecuar dé acido desoxúrbo¡uctei@ modiftcando tos Aniculos 2OO y 22j del

Dedelo Ley 106 Código Civit guareña teco. pór o cua es preciso delerm ñár ¿tgunos

áspectos de suma impoftanca p¿E rueslrá ¡vestigacon

4,1 Aspéctos cóns¡derados én ¡a cre¿ción det DeÍéto 39-2008 de¡ congreso dé ta

E¡ e DeÍeto 39 2008 e¡ tos có.sderandos se estipuan ós siguie¡tes aspectos que

flercn os lomadós en cuenlá para ¿ creación de msr,,o

1 Los e/eñenlos estáblecdos p¿ra que se dectáre ludiciátmenle a pálernidad son

¡nsufc enles pocó delermi¡ánles y tmilátjvos.

2 Qre eljulclo ord ¡ar¡o para ¡econoc¡m enlo de palernidad óo¡st¡luye on proceso targó

y desgastanle. sob¡e todo para tá mujer, qLe e¡ ñuchos cásos afronrá ün titig¡o

vergonzoso, e Inclúso para e¡ ñe¡or por o que, algunas veces prefiere no recutrr a a



3. Se cons¡deró porto tanró. qle a prueba de ADN. dóneá para eslos procesos con on

99 99% de certezá. dLmptendó de eslá lórma con tá aptcacón de ta ¡ey en forña

p¡ont¿ y cumplidá y no sohetrendo á tás madres á jlic¡os qle me¡oscaban sL dgnidad

4.2 Anál¡sis del inciso 3 détArricuto 89 de¡ Dedeto Ley t06 Código Civit,

viajudlcia dejandó de está fórma en desampa¡o eñóc¡oná y económicó a tos

de p¿ne de sds padres

No podrá se aurór2¿do e ñ¿trmonD:

30-De añuler anlesdeqlelransclra¡Íesceñlosdiascontádosdesdetadisotucóñ

del a.teriór malrimonio de la u.tóñ de hecho, desd e que se decrare nlto e matr moñ o,

a menós que haya habido párto deni¡o de ese lérmino, qle uno de tos cónyúges haya

estado materialme¡te separado de¡olro ausenre por e lérmno ¡dcado. Sita nutidarl

der marimonio hubie¡e srdo de.lárada por tñpóle¡ca det mardo, a hujer podrá

conlraer nlevo málnmono sin esper¿ de término atguno.

Lo ante¡iór consiqnádo es tretevanre ya que hábiéndose creádo étDecrelo 39_2008 _as

¡¡necesaroqLeamulercumpaelp¡azodetrecienlos¡¡¿s,puesloqleesnetámenté

con n¡es de demoslra. pater¡idad. ahora bien eñ e incso exisre una desguatd¿d en

vnud deque es d.ectame.te para a mujer. po¡lo cuates necesar¡o aptic¿re Decreto
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ElDecreto 39-2008, se c¡ea cóno consecue¡ciá de ¡azo¡es reativas a tá incendlmbre

y oesco¡¡anza que slrge en el vab. cuando no riene a seg!.ida.t de que e¡ hro que

re iniere¡ tue engendrádo po¡ ét pem r¿nbién exsle ta posibiidad qLe os indviduós

eslén s¿bidos yienqan conflrmado etpa¡entesco pe¡o ¡o quie.an cumptir como pádres

ócas¡o¡¿ndo co¡ esto uná parerndad responsabte, l€ye¡do como consecLenct¿

lamiias d slunclonates ñádres solteras ye. etpeorde |os caso ra orrañdad.

39-2008 en lo concer¡ienre a á fitiación

lengá eleieclo posrivo por etqle se cfeó

y p¿te¡¡id¿d, a éfeCro de

Lás consecuencas que producen at no ap¡icar et Decrelo 39 2OOB en et Anicuto 8s

ncrso lres de Cód go Ctvtt. son desde e pu¡to de vsta jLrid co, exisle d screpanca ya

que óua¡do se leg¡slo elAnículó 86 se hizó con a fi¡á d¿d de que en óáso de que ta

cóñylgue estuvese embárázada desp!és del divorco, nó exislese la dudá sobre

quen es e pádre por etto debia espera párá cont.ae¡ de nuevo nLpc¡as tá huier, pero

con a vrgencia det Dec.elo cirado ya no debe esperár el ptazo de fescienlos dias, ya

qle en caso de duda erisre a prúeba moteóular genéljca det Acido
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v*... >/4-2,3 Menoscabo de ta iguátdad enfe hombre y mujer,

Con elóbjeto de óómprenderlo conce¡nienie almenóscaoo oe €

dein r os sigllenres áspectos.

L¿ig!¿dad como defnció¡ prácl ca pod¡ia ser:alsencia de tótatd scriminación enlre

os seres h!ñanos en ¡ó que respecta a sús dérechos. pe.o consideramos que no

basla con eslo sino que es on tema mucho más amplio y que abárca l¿ntos lacto.es,

que pueoe. en muchos casós ¡egara determina¡ nuesuas vuas

La desiq!áldad ha estádo prese¡re desde e pfincipro de os ¡eDpos y tós pueb¡os h¿n

mantenidó lna ucha consránte conlra ela aunque en muy pocas ocásió¡es

consiglieron lá iqlaldad propuesta, y fue durante ta Revolució¡ Fra¡cesa, cuando se

álcanzo sL ¡tegridad como co¡cepró y empezó a ser !n vator defendido góbatme¡re

¡epresentado en el eña: 'Liberlád, quatdad y frálern¡dad..

La inclLsó. de está pa ab¡a en ta i€se fue a cáLsá de que e¡ 1769 etTercer Estado

(er puébo) se rebeló conrra tá nob ez¿ y e ctero. que exgian un áúñenlo de os

ñpuestos Los diputadós det Tercer Estado se úñieron form¿ñdo ta Asañbea

Conslituyenie, y redaclaron ñportanles docuñentos potítios que abo ia¡ tos priv¡ eg os

señoraes blsca¡do a igualdad, como fue ta Decaracó. de los Derechós det Hombre
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y del Cildadañó, anlecedente de la Dectáración Universat de tos D€rechos Hlma

blscando elreconocimenlo mund a de esle vator

E¡islen dlerentes iormás de ¡glatdád, dependtendo de as personas y de ta situáción

sóóa panicllá¡ Porejemplor 19uáldad entre pérsónasde d fere¡re sexo iguatdad ent€

perso.¿s de distinlás rázast iguatdad enlre tos indivtduos de otras espécies guatdad

e.lre personas disórimnadás o de dist¡tos paises con respecro á tás opodunidades de

empreo louáldad de d ferenles ¡azas respecto á derechos de tránsto de uso de

t¡anspódes públcos o de acceso á a éducacón. La ig!¿tdad no es más qle ta mera

La igladad entre hoñbres y muje¡es és u¡o de tos prncipiós tundamenrátes de

Derecho Comonit¿rio Los objelvos de a Unión Europea (UE) en mater¿ de iqlatdad

enlre hombres y mujeres co¡ssten en garantizar a igL¿dad de oporiunidades y de

t¡alo e.tre ambos sexos y en llchar conl¡á rodá d¡sórminacón basáda en et sexo. E.

esle ambito, ia UE ha aplcado u¡ dobe enloque que eng obá ¿cciones especjficas y a

inlegracón de la perspecl vá de généro

Esla cuestió¡ presénta as msmo, uná ñarcada dimensión nre¡¡¿cio¡a en to locante a

la luchá có¡1fa la pobreza, e acceso a lá educación y los serycos de sát!d, la

part¡c¡pacón en ¿ eco¡omia y elproceso de loma de dec¡siones, y ta eq!¡paracón de

a delensa de losderechos de a ñujercon la deiensa de os derechos humanos.



los seres h!m.nós. en ó qle respecla a sus de¡echos. pero cónsiderañós qle no

t,asta co¡ eslo sino que es on tema mucho m¿s ampt o. y que lbarca r¿nlos tactóres.

qle plede en múchós casos I egar ¿ .terernjna r nlesuas v oas

La des!!a dad ha eslado presenre desde etpr.c p o de ros tiempos y lós plebtos ha¡

Lclra constanle cóntra e[á áL¡qle en mly po.as oó¿siones

cónsrgueroñ a guáldad proplesra. y fle dur¿nte a Revotucón Fr¿ncesa óua¡.to se

¿ can:ó s! inleoridad como conceplo y empezó a ser un vé or delend do stob. menle

representa¡o er emar Lbeftad. iquadád yirarerndad

La i.c usior de esta patabra en ¿ frase lLe a cals¿ de que e. 1739. etferer Eslado

(el plebo) se rebe¡ó coñrra ta nobteza y e ctero que exoian !n a!ñento de tos

ñpuestos Los dipltádós det lercer Esrado sé u¡eron forman.to a As¿ñbea

conslituye¡te, y redactaron impórtantes doche¡los po it cos qoe abo iá¡ ros priv eq os

se¡or¿ es blscan¡o la lg!átdad. como tue ta Oectaráctón de os Derechos det Hombre

yde C!dad¿¡o. anlecedenle de ta Declaración Unversa de ós Derechós HLm¿nos,

blscandó e reconoómiento mLndialde esle valor

Dlranle lá hislor¿ se h¿n vio ado co.srantemenie tós Derechos Huma¡os. es dec ¡. .tue

este valo¡ no ha sido respet¿do. calsá.dose por e o grandes y ¡umerosas desgr.cias

comó ras co¡qustas. e sometimienló de puebtos á esc¡avlud

L. gualdád. como def¡rcón prácl.a podfiaser: .use¡c¿ de tóta dscrmnacón



A ói a paabra iguátdád nos vteñe a tá hente s¡ehp

e¡tre r.zas, iguadad de sexos. que no son tas únic¿s. pero que ra vez

p¡eocupan a t¿ gente porque eslán ñás presenles en su vda corid ana.

El lérhl¡o desigua dad sociat se ref¡ere

necesariamenle jlríd ca L¿ ácción de d¿fun trálo dife¡enie a pe.sonás e¡rre tás que

eKsten desigua dádes socaes. se laha d scrtmin¿ción Esra d¡scrmtnác¡ó¡ püede se¡

posiliva o negál va, según vaya en be¡etcto ó perjlicio de un delerñina.to gtupo.

La desigladád es e tráló desiqla que i¡dcá dilere¡ca o discriñ¡aloro de !n
ndividuo haciá olD debido a s! posició¡ sociat. económicá religiosas. sexo, ¡á2á. entre

olros La desgualdad o d¡scrimnáórór no obtiene reevancia sociáthasla que.o hayá¡

p¡nc piós o derechos fund¿ñentaes a tá quatdad. Lás m¡oriás soc¡ates són l¿sqle

mas súfen tralo des gual.

E.tre ¿s fom¿s de desgu¿td¿d lenemos:

_ hrp/@. acávern¿depatoñ comract v dadesb tvato¡esoo/ suarda

L¿ desgoáld¿d econóñica se d¿ cúándo dos individuos eieclúán etm smó trabajo, pero

la gá¡ánca en esle caso monélara no es guatpa¡a ambos Esto veñe dado por varias

razoñes. una de ellás es et gé¡eró de ios ndvduos tnvotuc.ados, és decr,

hombre/mujer. Estó nos tevá a la desigr¿dad enlre géneros L¿ destsuátd¿d

eóó¡ómicá se lleva dando e¡ conlnúás ocasones a o targo de l¿ Hisloriá de ta



Humánidad, se cree qLe ¡cusó desde a p¡ehtstojra. Lo qle ráce a

es estrallicar o c¡eá¡ ctases o niveies en la socied¡d. es

clase méda pobres Uno de lós producros de ta eslralificac¡ón se ve e.
capilálsta jefeempteádo.

de.quár*:i

E¡islen olras escalas que a soc¡edad ha ido ó¡eando poco a poco con die¡e¡tes

c¡iterios pára así diferenciáf e¡tre tas personás qle puede¡ suslenta¡se y as que no

Las c áses soc ¿ es son delerminadas máyormente pórhechós h¡slórtcos de un ruga¡e¡

Las clases sóciaes o esi¡aÚic¿cón es a desiqLar dstrbucón de derechos y

prv eqios deberes y respo¡sábir dades, gralticacioñes y prvacrones poder socEr e

¡.tlle¡ciá dertro de una sociedad. Se enten.ie que s dos i¡d vduos pea(enecen ¿ oná

m smá cbse sociát. tos mismos qozá. de tos ñismos prv tegtos y/o p¡vacio¡es.

La desigu¿ dad e¡lre géneros es stmptemenre

hombre, o v¡cevérsa Las conseclencias de

rá disc¡imináció¡ de un¿ mlier h¿ca un

esta des¡gualdad son qle

gan¿n menos que os ¡rombres. o tos hómbres me¡os que lás muje¡es

msmo irábalo, con elm¡smo liluo edlcátivo, as mshas horas).

Cón la desigla dád é¡tre géneros viene etfemt¡ smo que no es mas que rá ucha de rás

mlleres para lene. iquáldad de derechos yá se¿¡ económicos, po¡iiicos. jldicta enlre

oiros Eslá deslguáld¿d es átgo hislórco desde tos qrándes impertos en tos cúátes ta



a á Lcha de movime.ro Iem ¡ st.. Etfem n smo úcha conlra e dom ¡ o derhomb¡e e¡

alg!¡ás tácelas so.¿ es lo que ánles era norm¿lo nat!¡aty qle se veia con obviedad

Esló no es so¡ó a tlch¿ por guatd¿d e. cierlas áreas de a soced¿d s¡o qúe t¿mbé.

es la beráció¡ pscológica de tas ñuleres. Estó sig¡fica que elas iugaran un ro ñ¿s

imporlante en la socedad áól!¿

es dscriminacón lega es decir e¡ u¡ lrbu.¿ soore as!¡
pór monvos economcos ya qué as pe¡sonas qLe goceñ con

as eyes seá. más rex b es ó tengan más óporrlni.t.d de sa i

mujer nó lenia vdá púbrc¿ Esra desigladád se ha r¡to.leb¡itando po.o a poco

La desigla dad lLd ca

ndividlo. Estó ya sea

m¿yo¡ pooer mo.etaró

También se da pormolvós racales y/o procede¡ca es decrcororde pe o p¿is Esró to

qle qu efe oectr es qle s a un trb!ñarv¿ !n l.d viduó de tez b.nóa y un ind vduo de

rez neg¡¿. cu padós po¡ etm smo detito se edebefia dar etmisño trato o conden¿

Tamblén si a un trib!¡a va !n i¡dtvidlo inmigranie de olro pais aclsándo a aguen

..cido e¡ e pais qLe se háce l¿ acusac ón se te trale guat que si llese vicevers¿

Lás grandes e.tidades o grupos lsán ta d scrim náctóñ pa@ manteñer .onroi de los

pequeños grupos. Esto se ve mayormente en et ¿¡ea de a pótilca y ¿ re g ón donde

éstós asan a os grupos m¡nóritarios para asiseguir cóntoando y acap¿r¿ndo cenas
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Geñeralmenle es adñ tido q!e v¿ ores coñó l¿ | bertad . losl c., ta p¿2. e

a sodarid.d le¡en !n cárácter Lñive6ati de mane¡á qLe ¿demás

rndspensabes se co¡slluyen en os piáres báscos de lod¿s

democrá1icas Nó obstanle ¡o iodos Ienen e misno próragonismo

asmrádos o nleror¡zados igLa menle

P¿ra iúslrafo basle record¿r ¿ viuent¿ reaccion de ciertos grLpos sociates a¡te ta

ápobación. por elempló. de eyes qle reguáñ la lquáld¿d de ijerechos de tas pe¡sonas

con diferenle órenlacio¡ sexuaio elprob em¿ qLe aparece en os páises desaro tados

ante á leq¿damasomenosñásv¿de nmqranles y la reacció¡ de rech¿zo que tárde

o lemp@¡o. mlestran álgunos seclofes de . socedád s be¡ ¿ sotda¡¡ád o e

rcspelo so. áceptados cono deseabes á rea dád muesl¡a s. d!d. á dobte mora

con a qúe dchos v¿ores so¡ entenddos, clando de vvros o h¿ceros reaid¿d se

Otra nte@relacón posibie de esta siluació¡ seri¿ de¡tifcarta evrdenle diferenca entre

l¿ iñpodanca olorga.la á !¡os va óres y otros. con la exislencia de una ler¿r.tuizacón

ertre elos Asi s ben habamos de gr.ndes vaores. lnversales y atemporaes

enconlrámós dferentes modos de prórzaros e. i¡.uso. de inleeretarós. ya se¿ er

tLncio¡ de conieNlo sóc¿ cLltur¿I, po itico o relq oso

olra gualdad .acánzád¿ es la de hombre y mujer, donde e hoñbre sempre ha

infravalóradó á a mljer basándose en e poder fislco sl¡ ténere¡ cuenta e menlal. Las
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al voto, el l¡abaió obig¿do

a l¿ zquerda dur¿nre múcho le

tes pe¡mitia un empeo

respe¡ó a esros ya que

y ¿ceplan a d¡versidad en

S n embargo u¡ de¡echo impota.te qle tienen as mujeres sobre tós hombres es qle

a clstodiá de los hios en c.só de divorc¡o soeten recaersobre etas, yá qle osjueces

apuesran casr s¡empre po¡ as muleres pará tá educáción y cudádode tós hlos

Hoyendí¿ las mlieres sigLen luchándo por u¡a iguátd¿d que y¿ erá cerca áLnque

róoav¡a para conségur lo mismo qúe !n hombre iiene que deñostrar e doble. Esto ha

lrevadó a movlizacones leminislás que en algunos casos hán sido e¡kemas perdrendó

asi a razón de sus árgumenros

En cónclusión debemos adoprar la guadad como et

promúeven ia lguatdad en derechos y en oponu¡tdades

La ñayor iq!áldad entre hamb¡es y mújeres qle pueoe oDservarse en a oecrenre

pa¡t¡cipación de lás mujeres en dtierenles escenaros laborat, poi¡co, dóméstico,

acadéñico clillrat no siempre se acompaña de cámbios ideótóg¡cos que hagañ

pos¡ble lá independencia y autonomíá de tas drujeres, i de i¡ansfomációnes

esüuc¡urares qle soslengan nuevos ñodeos de reacio¡es de gé¡eró
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entre hómbres y mujeres se ve obstacutzádo porta fLezá de os mó¡le os cutu.ates de

qénero doñlnanles E|o sopóne que tos avá¡ces en ós moderós de reac¡ones e¡t¡e

hombres y mulerés se vivér con reñs¡ón o matestar por et desafio que e¡lrañán a tas

relacónes de poderqLe [evan ¿pa.ejados

Ei nlmo aceeradó de as transiorñactones poirrcas socrares y económcas en a

socedad espáñola há pfovocádo, además, una ¡mponante brecha generacion¿l donde

cónv¡ve¡ ñódelas ñLy d ve¡sos y distantes de re¡áótones de géne¡o.

La mayorrormáción e independe.óia eco¡óhica de as mljeres másjóvenes ¡o s¿ló ha

propcado e cambo én sls iomas de vida, ¡tereses y aspn¿c¡ones, sino que ob ga a

c¿mbos e¡ e módeo de mascutinidad conslruido en re¿ción a ñujeres qle ya no

En co¡seóuenca se hace necesaro edetnr tos papetes sociaes de hombres y

mujeres en e márco de tás retacionesentre igu¿les

Ellogro de mayor guatdad enlre hombres y muleres sigue sendo hoy uñ obleuvo. Las

deslgualdades enlfe homb.es y mlje¡es pepve¡ en tos c

l- oódco\ p|! qüp ca r¿n p o.lL oo pn ro\ L amo¡ d¡os

E felo qoe ha ¿súñido ¡a sociectad españoa ya¡datuza d" t""", 
"i""tuu "tguui
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A pesar de ¡os avanóes de tás ñujeres sob¡e lodo en tas úftmas déc¿das.

queoa ñLcno cañrno por recorerpar¿ que hombres y mujeres sean igLa es de verdad

En os ú limos áños se está dando u. fenómeno sociat que nó es nuevó pero si que

manfiesla abierlamente con a consiguiente ¿ ¿rma sociai. sob¡e rodo po¡qLe v! nerá

pnmero de los Derechos Hüm¿nos: elde¡echo a tá vida y, e¡ esle caso etde ta vida

La voenca cont¡á tas mutéres po¡e de maniiieslo que lras tós cambos torma¡es,

petoven las formas más c¡uees y .rcáicas de dóñ n¿ció¡ de tos honbres sobre l¿s

Un grán cambio que caraclérza nleslrá época y qúe áfecia de lorma s ngltár a ta v dá

de ras moteres y de ios hombres es la progresvá incorporac¡ó¡ de lás mujeres al

raoalo émune¡ádo y su acceso a cas rodos tos ámbilos de lá vida púbtca. ta

educacón ia po itica,lá ndLstria, tos snd catos a sanidad, talostca, e1c

Pe.o este avance sgue acompañádo de d scrim¡nacon€s sa arcEs

i¡há rep¡esenláción en los nivetes más attos de a escata saariat y

seclora y profes onál e evadá, que ño hay ndicios de qle vayá¡ a

oerñumero cadá vez m¿yor de 1t! adas.
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¡La ¿nlerior stuac¡ó¡ rra prod!ódo mpó¡tanies lrañslormáóio¡es e¡ tos modeos

t¿ml¡a E nodelo de varón dispensádor ú¡ico de reclrsos tamili¿¡es va

tamii¿s en as qletantó etpadre coma áhadreaporran ngresos.

E recónocmlento persó¡aty socátde tas ¡uevas torñ¿s.le áOrlpamieñios fániia¡es,

o ros nLevós modélos de famt¡as, no ha mpedido que as muleres represenle¡ tá

mayor¡¿ de as t¿ml¡as monoparenlátes con htós a su cárgo y seá¡ tas m¿s vunerables

La aclvidad públca remuner¿da ianto de hómbres comó de m!je.es,

acompañad. de una máyor p¡esencia de los hombres eñ tos ámbilos de

y en el espacio doñéstico es deci, no se ha acompañado det necesa¡ó

respons¿bi idades fam tiares y doméslcas y detcu dádo de tás pe.sonas,

ra dobre y trp e jo.nadá de tas mLierés

Los c¿rnbos que se ha¡ pródlctdo en ¿s vrdás de t¿s muje¡es en t¿s út|mas décádas

han p¡ovocádo lna imporlante rránslormación de modeto de ieminidad rrad¡cio¡a,

mientras os varones en mlchos casos h¿n perctbido estos c¿mbios cómo pérdid¿ de

sus priviegios y los han v¡vido en resislencia

Lo cierto es que m¡entrás se han conslrlido nuevas leminidades no ha sucedido to

propio co¡ las máscllinidades difióuta¡do re¡¿cones de géneó nás iguatiráras.



Los c¡mb os ega/es de .s úhmas décad¿s han si.Jo I r Í erosos y. s n d!ra,
p¿¡a a melora de tas cónd conesde !dá de t.s ñlJe¡cs

Ole müjeres y hómbres sea¡ gúátes es decÍ que te¡qa. as mishas opótln¡d¿des

de reálzación personály socár compáran ¡as respo¡sábtidades fam t.res ábo¡ates y

de poder. ha la¡d¿do siqtós en recóno.erse pero u.¿ vez en!¡ciada debeñós. desde

iodos os éñbitos. lomar lás meddas necesarás par. qle . guaidad lormát se

coñverlá e¡ igua dád real

Adeh¿s de l¿s r¿zones ¿ntes ndcad¡sénei.tecreroseestipu¿que/aunicatormade

(emosrrár ra parer¡ dad es co. ra prueba nrotec! ¿r ge¡etca de ácdo

desori¡bo¡ucieco (ADN) por o qle consdero qle tó señaiado e¡ e ncrso 3 de

a.(curo 89 de Decrero rey 106. cód!o cv¡llaleñateco reanvo ! a ir.tld para

conr¿er mal¡mono de a ñúje¡ ¿nles dé qúe l.anscuran os lresce.tos d as contados

des'le ¡a disolucóñ de ¿nte¡o¡ malrñDno. es cón fines de.lemoslr¿r pátern.lad y¿

qle e m¡fldo es pad¡e det h¡lo nacdo de.lro de os lrescentos di¿s souientes a ¿

d sórucró¡ delmatrmoño. peró con ra c¡eacón de Dec¡eto 39 2oos qled¿ obsoero, ya

que no es necesárió cumplf con e pázo .ua¡do se puede hace¡ a prLeba mórecuar

0e acdo deso¡irfbonucteico en etmomenro de que ¡azca e bebe. pú.Jie.do a mlie¡

co¡úaer ñ¿rrmonio en et momerto qúe eia desee y relexió¡ado en que et váró¡

puede coniraer nlevas ñLpc¡as desde e ñóhenlo en qLe se dsuelve e vncuo

cónyuga no h.y mótrvo para qLe haya desquadad enlre hombfe y mujer ya qúe

consltLcioná mente son guales en derechos yóbtigácones



ápane de h¿ber estabecido to concerntente a

¿ la dscrm.ación de ¡a muter por cu¿ se

f:$-ó?i,
5?¡¡oi,)a, ..n

r" s,,d,Ñ{r.:Ahora bien es neóesaro

deseuádad, lo ¡ealtvo

Dis.nm n¿co. de ta muter

La p¡olección intemac¡onár de tos derechos huma¡os de tas ñuleres áparece cómo de

tercéra ge¡eración L¿ p¡ime¡a ge¡eracón. frulo de ra revoució¡ blrguesa co¡trá Lña

sócred¿d de pr¡viegios se preocup¿ de añparo del indiviljuo t¡e¡te ¿ poder de

Eslado. reco.oóie¡do uña sere de berládes formates a ras que Íamáños derechos

La segúnda geñefación reconoce sus bases en eravance de pensamenró soctatisrá.

que, ¿/seña a¡ la desigu¿ dad y ¿ njustcá de sisremá soc¡at, reveta que tas tberládes

sóló e¡ a etra ples priviegan a a clase burques¿ a trav-Ás de ta

exproláóión de á ctase tr¿baladorá Se prod!óen asi revtndicacones de móvimenlo

obrero que pérmiten y lavorecen et desarolto de lós que tam¿mos de¡echos

eóonom cos. soc a es y curlratés.

Táñbén álliapa¡ecen tas demóc€c¡as formates co¡ eslructurás vencales bas¿das en

!ná delegación de pode. e mandaro de ta mayoria Oe lod¿s tormas no hay de dlda

que es en lós gob ernos donde rés de e poder rea/ y sigué ex siiendo et co¡cépto de
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rererenci¿ a alg!ná fuente de poder soberañá enóargada de vetar por et cumpliñ

de esos derechosobten dos e Esiado N¿cón.

La teróera generáóión nace en un conlexlo hislórco

de des@lo¡ zac¡ón y en e que os eslados de ¡ós

enfeñtaro¡ en uná gueffa friá que d!¡ó áñós, con ta

A ñ¡smo tiempo, se ahondó la brechá Norle-S!¡. comó consecuenciá de un pas¿do

óoro¡a qLe dejó deseslrucluráció¡ sociat. probemás económcos, crss cutrura y

perd dá de rdenldad y Ln p¡esenre que acentú. .s óónlrad cciones det ntusto repario

de la riqueza en elmlndo Las qrandes másas de pobtacón sómetdas a stuaciones de

pobreza no sóro ven lñ ladas sus posbiid¿des de u¡¿ vida d¡gna si¡o qle cotren el

¡esgo de perder la próp a vda.

Asi, se há pueslo de mániléslo a inlerdependencia de !n ñodeto de desaroto qle

favorece el enrquecimie¡to de mnori¿s y e empobreciñienlo d€ grá.des mayoriás,

qüe soDreexpo¡á os recursós natlfates qoe desoye tas dema¡das de jlsiicja e

e¡ ér que comrenzan os p@cesos

bloques soc¡alsta y captatislá se

ápeilura de nomefosos fre.tes de

mujerés, indige¡as, etc.- y que despréca otEsigualdad de determ nádos grupos



De allí que se receñe¡ cuestiones

ambente y que se delina un nuevo

No se discute que e derecho a

lisla de los recóñocrdos en

como e derecho át desarblto, a ta páz a

sLjeto de dere.ho que tr¿scre.de e maro de tas

avdaya a inlegridad

convencrónes paclos

iisica resuhá f!¡damentat en

y lrátados ¡nle¡.acionates

S n ér, de nadá sirye ertende.se en derechos civites po iticos, sócates. ecorómicos

y curu¡ares, qLe necesariáme¡te requieren etsubstrato de t¿ vid¿ y ta sa ud

A más de ve.te ¿ños de vida de ta Convéncion Inlernáconatsobre a ei¡mináción de

todás as iorm¿s de dtscrminac¡ón co.t¡a a mujer, y a un poco ñás de diez de ta

Convenció¡ sobre os Derechos det Niño pe6slen prácl cás discrimnátoras que

corocá¡ a ra muler en s¡luacón de nter¡orid¿d e¡ et goce dé los de¡echos y lbenades

La d¡sóriminación h¿ sido definida por c.E DAW como roda distinción, éxcusió¡ ó

¡esficción básada en elsexo que tenqa porobjeto a por¡esutado menoscabar o anutar

er .eco¡óc m e¡io, góce o ejercicio por ta muler, i.dependientemente de su estádo civi

sobre a base de la iquáld¿d de homb¡e y ta muler, de tos deechos húñanos y tas

lbertades fudament¿ es en as esfe¡as potítica, eco¡ómica, sociáI, cutLraty civi oen

cú¿ quierotrá eslera', ace¡tú¿ndo como se ve los co¡cepios de igLatdad.
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Sin emb¿rgó pan¡cúl¿rmenie en e¡ámbitojurid co, hemós acepládó

ra descrpt¿ en ¿s eyes, si. p¿rar menres en que tá práctica hleslra

Muchás veces lámpoco tás ñujeres recónocemos a d¡scdmnáción o, to que es áún

peor. por no sef person¿tmente discrimi¡adás en nuestro ñed¡o. no ádvenmos t¿ que

surre¡ nleslras congé¡eres en olros áñbitos o en situaciones disi¡nlás la nuestr¿

La disórim¡acón es u¡a iorña de viote¡cá. quizás me.os visibte que ta viole¡cia tisicá

o sexual, peró está perña¡entemenre presente y lene efecros deeréreos para e

desafforo socra¡.labor¿ y cut!¡atde tás nñás y mujeres

Los Esiados trmanres de las convenciones no cLmpen eficrentemente sls

comprcmrsos. y por eso. tódavia s!bsisten conductas discrim nároras que nó ¡ec ben ta

fespuesl¿ sa¡c onador¿ adecuadá

Siempfe oíñós háy otras priordádes. no hay presupuesró, lat o

cu¿ reso ució¡ implicaria una disdiñ¡ación ñversa esta conducla no respelaria e

princrp o de ouáldad, erc

Cua¡do hay que coregir Lña des¡gladád. a veces debe áóenlua.se tá dife.enciá

conlrar¡á porque eqú lbrar los p ál llos no pod¡iá ha@rsé de ol¡a manerá: stuac ones

desguales debeñ t¡alarse de m¿ñera d¡terente párá poder[egárá ¡¿ iguadád buscada
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\,.,,. " ),'La rgualdad sociáles una situácón sociátsegún a cua ás personas tieneñ las mis

oponun dades o derechós en a gún áspecro. es deci¡, la iqua d¿d sociátes lrarára

la gente porigLatañie ta sociedad ,,1

2 Fair&e, Maqd¿rem [¡uFi @ntm ta discrim¡nación y tá vioEhc

4.2.4 Ap¡icación det Decreto 39-2008 en ta it¡c¡tüd que t¡ene ta mujér para contraer

El divo¡cio iñpone dos t¿reas a os adutos. Lá primera es reconskuú su vida de

ádullos áprovechando positvame¡te tas segundas oportun dades que bnnctá e

orvo¡cD La seounda es cLmplir as funcio¡es de padre o madre déspués detd vorcó,

protégendo a /os hjós det fleso c¡uzadó e¡lre los ex cónyuges y prodigéndoes

CualqLe¡a qüe sea¡ as rázones que es impusá¡ ! divorciarse tá mayoriá de ras

personas que ponen irn á su matrmóno to hacen con tá espe¡anza cje mejorar sr

ca dad de vid¿ y ta de sus hijos.

Esperán ha lar Lna reació¡ mejor, ui compañeb ñás comprensivo, un proveedóf más

eróenle.S elonooóure espera¡ v¡vi sotós, pero ev¿ndo una vida en tá que tengá¡

ra oportL¡rdad de respetarse a simsmos estar iranquitos o, ¿t menos, expeÍmenl¿f

u.a exs¡enca nenos turbutent¿ si. inlromisiónes ¡ su'¡imenlos. párá aquetque inic¡a



P¿ra los adutos, e¡ d vorcio se perc be como u¡a seg!¡dá oponundad, e¡ste ta

posblidad de enamorárse, de hacér una eección más acenáda, de ¡ecLperar a

dig¡ldad, de e¡mendar un erór, de redel¡tr su condic¡ón de ádutto y sus melas y

aprcárlo que áp¡érd¡ó du¡¿rte su prñer malrimonio exisre ¿ oporluñidad de cfecer

psicolóqicamenle y ser un pad€ o ñadre melór. se fomeo no una ¡ueva páejá

'La p mera sensacón después detdvorco es qu¿s ta desorientacón Esto genec

anguslra y !¡ poco de lehor

Es ñposible no iñdica¡ que óon e d vorció se pierde tá estab¡idad,la uñdád lamilar lá

co.tencon y lambén plede habe¡ pérdjdas máteri¿les @mo tá casa qle habtaba t¿

pareja o la lám¡ia Además, ¡a pósióióñ sociát tambén cañbia. Lá mujer pasa de ser

casad¿ (sinónimo de respelábte en atgunás cuttuEs ertremadamente consetuádoras y

rgidas) a se¡ á muj€r d vórcada (to que puede re¡er una mata co¡nolacón en €se

lipo de socedades moratislas o bien indicar indepé¡denca y madurez e¡ óulturas más

os trámnes la expeclálva de una nLeva vida reslla sernlcho

ónsrs qLe poduce etdivorcio

Vover a tomar p¿¡eja despúés det divorco no es lác[, pero tampoco imposbe. Sóto

hay qle d¿¡se tiempo. Aprender de aqLeltos punros en los que hemos la ado p¿rá ¡o

repelnos Aúncúándo a vida se trata de u¡ eterno áprendizale y nad¡e nace ñadlro n



á:9$d?h
:E- fcrr$D :3

sabelolódo. es fúndamenia lener ¡a henle abierra y ser texibte U¡a mljer

¿s mrsmá y lener c¿ro qué espera de su pa@ja. eLé eslá

Consderándo lodó to anrertó¡ descrio y asumiendo qle rooo ro que pasa en nuéstro

e¡loho es rlenle de derecho ei Deóreto 392ooe.eiormó os siqoenles arricltos del

Decrelo Ley 106 Códioo ctv guáremalreco pof to cua se estabtece que es tnnecesa¡io

qle se cLmp a e plázo de los 300 dias par¿ que ta mliefp!€da vótverá a casa¡se.

a tránsigr, yqué cosas no está dispuesta a cedefo neqociar

Adculo 200- (prueba en coni¡ario) - co¡tra ta presunción del anícútó ant_a¡ior no se

admte otra prueb¿ que ta de háber sdo fistcamente tmpósibte at ñ¿rido teñer ácceso

con sL cónyuoe en tos primeros cienlo ve¡nle dias de tós trescenros qle preóedieron a

nácrmenro, por¿usenci¿ enfermedád mpotenciá ó cLa qoer¿ otra cÍcu¡srancta

10 óua¡do exstan canas esóriloso doche¡tos en qu

20. cuando el pretensor se háteen posesón notória de esládo de hjo de presunto

ñf of m/pzf a€f asTqúe hrm

Artcuro 221 (c¿sos en qLe puede ser deótarad¿ ta pálemidad). ta paternid¿d puede

ser l!diciálme¡te dectáráda:



3ó - e¡ los c¿sos de vóación estLpro o rápto, clando ta épocá detdeltó coincid

40. cuando e presunto pádre haya vivido maridabtemente con ta mád¡e duránle ta

épóc¿ de a cóncepc ón

Los cu¿ es se ¡erom¿ron de ¿ srguiente rorm¡:

Arl cu¡o 1 Se reforma Arl¡clló 200, etcua queda asi:

Arlrcllo 2 Se adicon¿ elnumera¡5".det anic!o22i.e cuátaoeda asi:

5' Cuando e resullado de la prueba biótóg¡ca, detÁódo D€soxinibónucteico -ADN_

detem¡¡e centificameñle afiiación cón e presunlo padre madrc e h jo

''Arljcllo 200 Pruebá é¡ conlr¿ío Conlra á preslncón det ariicuto anterior ¡o se

admteñ olras pruebas que l¿ prleba molecutar genélca detÁcido Desox iribó¡ucteico

(ADN). asi coño haber sdo fisicamenle imposib¡e d,,raroo

cónyuge en ós prmeros cento veinte diás de los Iresctenrós que precedteron á

nacmientó, poraLse¡ca, enterñedád, mporencra o cua qúiera ot¡a circu¡sla.ca,,
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S el presunlo p¿dre se neoáre a somererse a tá práctica ¡je dióha pruebá. odenada

lud compelente su negativa se tendr¿ coñó prueba de ta paiernidad. savo prueba

La prueba del Áódo Desórú¡¡bo¡ucteico AON, deberá sé¡ orde¡ada por luez

coñperenle, pLd endo re¿ iza¡se e¡ óuatquier nstitución de carácter púbtco o privado

.¿cona o exiránlerá especiátizada en dicha mate¡ia. Este medto de prleb¿ deberá

cumpi¡ con los requsios eslabtectdos en ta tey pára su ádmisibilidad. En lutcios de

ñpugnacon de palern dad o marérnidad, será admsbe én guaes condconés y

crcunstancias a prLeba mo¡ecúlárge¡élca del Ácdo Desórribonuceco ADN,,

Lá pruebá de Ácido Desoxú¡ibonuctéico ADN, es con e óbjeto de demostrar la

p¿ternidad. y fiiación, pero qle seria .te tá liliáó ón sin en reconocim ento es dec I t¿

acltud que lene elp¿dre conce¡nie¡1e a áceptarque e ¡iñó o la niñá es su hjo y desea

dane su apelido y cumptircon todos os derechos que € amenra.

Según él Anicuo 1 det DeÚéto 39-2OOB ta prueba más ef¡caz p¿ra demoslrar

pále¡n¡dad es la pruebá geñélica de acido desoxü¡ibonuc eico ta c!¿ se defi¡e de la

Máleria genético de todos lós o¡qan¡smos celutares y cas todos tos v rls ETADN ¡evá

la intomación necesária pará d rglr ta sinlesis de proteinas y tá repticacrón.
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desorrboiucleico (ADN)de Lna personá Se há ¡e¿lizado un buen núñe¡o de prLebas

cientifcas que prueban qüe etADN es la base de ta herencia, entré las que se pueden

oesracar a) e¡ e próceso normálde reproducción cetúlar, tos c¡omosom¿s (errucluras

co¡ ADN) se dlp ican párá proporcioña. ¿ tos núcteos h jós tos misños qenés que .
céura madre; b) as ñulacio¡es provocadas se prodlcen po¡ L¡a aherac¡ón de ta

eslructurá de ADN que tene. como efeclo una gráve atreració¡ de ta descendenca de

as óelulas aiectzdasic) eIADN exlraído de on vúus basta póf simisño pa¡a €p@d!c¡

e/ vrus entero, por lo que pa¡eóe dtaro que e¡ ta esie¡¿ juridica y a efecros egates

trene lod¿ la ¡nfomación qenét¡ca pará elo. po¡ rodo é[o. e ADN puede itegar a ser

mly út¡r en Derecho no sóto para tdenlficar a Lna pe6oná g¡acas á /os ¡estos

organrcos enco¡rfados donde se háya coñetido un crime¡ (en espécia en dellos

conlra l¿ lbenad sexLa o en tos que se ha elercido viotenciá), sinó tambén para

delerm na¡ la tlació¡ biolóo óa de una persona, po¡ o lanto es i¡neóesaro el p azo de

ros 300 d¡ás p¿ra que lá ñujerconlraiga nuevas nupcas.

Prueb¿s de ADN urtzacon de .estos orsán¡cos pará idenlfic¿r er ácip



íi:
3,,'..

4.2.5. Análisis Ju¡idico del Décreto 39-2008 en retación con et ¿vance
paternid¿d reguláda en el Código Civ¡t q uátematteco.

Es dable deslác¿r ra reevancia q!e tie.e en ¿ aclla td¿d ta prleba b o óq ca de ADN

en ros lu c os de fliació¡. se debe cónsiderar q!é a parlú de la vgencia del Decrelo 39

2003 de Co¡greso de a Replbtica Ley de ta pruelr. N¡otecuar ge¡érca de A.do

Desox fibonlc e co. se obsetua u. ñuevo pr¡cpo en esla male¡a. et .le tá vefd¿d

biórógrc¿ Hoy e¡ dia la tl¿ció¡ ya ¡o se asté¡ta en ta votu¡tád de las p.rles, sino en

la re¿ d.d de ra .¿turaeza esto ha sdo pos¡bte con ¿ mpemenlacón de

procedimenlos.entitcos qle permtén esl¿becer cón ce¡1eza ta re¿tdad detvi.cltD

boógico Precisame¡te uno de estos procedim eñros lécnicos de mayo¡ reev¿ncia en

¡leslros diás. por su rigof cenlfico es tá prueba de ADN Es de mponanc¿ de esta

prueb. en los casos de pater¡ d¿d d scll da o qnorad. quetapropa eyeslabece!na

sanó ón en caso de negativa a soñeterse ¡ tos e¡ámeñes y ¿ná ¡srs .ónsrsrenle en el

ndicio conharló a a pos[ió¡ sLstentada por e €nuente qle eó defin¡tv¡ co.sltuye

una verdádera pres!ncó¡ reg¡ e. conlr. delm smo

Elo ha s¡¡ló iñlerpretado t.nto por ta llrisprudenciá como por a doclrn: de m¿ne¡á

pacif¡cá En ¡elació¡ co¡ elgrado de certezá de esta ptreb. en casos de n. ústó. qle

se. e ve¡d¿dero pádre o hlo. a exáctlLd de esta técnca permite a.án2.r !¡
porcentale de¡ 99 99% es deci, que e res!ládo es conctuyente y de esr. ma¡er¡ cs

aceptado y apicado pof losjleces en sus reso ucio¡es Lasáptcacónesdera¡¿ srsde

ADN pár. lá determinacón de páterñidad o malernidad sóñ v¿riadas pero e¡ qeñer¿ y



en á pracl.á se redlcen a os c.sDs de páterni.lad .t scLtida o gnorad. y

que coño e ab.ndono de nños. robos y/o sls ucones de bebé se desconoce .
Datemrd¿d. El ¿¡á¡sis qLe pretendo ¡eaizar en esre lrab.lo es de los .asós de

rec ¿mac oñ de J Éc ón exlrañalrmon. conlra et presunto p¿dre b o ógico ! lá ptueba

de ADN para delerm nar su slpuestá paterndád te¡€n.to en cue¡ta las d sp.scones

leoa es fere¡entes ál de¡echo á la inl midád de pres!¡to padre y s!.tgni.Ja.t h!ñana

como iL¡damenló para nega¡se a ta menco¡ad. ptueb¡ bo ógca

Con eladve¡imento de ¡os ldeantos y¡le ¿s prlebas genélicas. té9ó ta pos¡b Ina.l.te

rea z.r pflebas de pale¡nidad Los.vá¡ces qle se fueron feáizando e¡ tas pruebás

de p¿ter¡dád ácllatme¡te permite. que as ñsmas pue.tá¡ se¡ praclrca.Jas en Ln

áñb¡ro prlv.do nornvásvoy prop.o p¿ra tá recotecL,lf oe ras mlesks

Sin imporlár cu¿ seá ra Gzon pó. á qle se desee rea,rar u¡¿ prúeóa de paler¡r,l¡.1.

e¡ l¿ ¿ctlaidad lan simples .omo e hecho de oblenef ¡sopos

espec¿ me¡te diseriados para ás ñejitas qoe uego podrén ser lti :ados en a

priv¿cdad de s! hooar La p¡uebá p¿ra dererñi¡ar ta paternidad es a¡rañe¡te precisa y

el prócedmienlo para s! !ltizacón es cad. vez más r¿ci .le revar á.abo
Los nuelos melodos de reco ección látes como .s ñueslras de sa va y os hisopados

de melll¿, le proveer¿n de a ler¡ativas económicas comparadas con lás que est.b¿¡

dspónibes eñ e mefcado L¡ tempo.r¡ás La prúeba genélca de parer¡.]ád no esrá

actualñente clb¡ert. por el seguro médico o pór otra coberrurá, ya qle a ñism¿ ¡o es

consde¡aoa coho un procedim ento médtó¿men1e necesá¡o



l:Y"i'it\
5r" s-'- lii

Q-", "r
Razoñes para util¡zar !ná prueba de ADN d€ paternidad

S surg e¡a a guna cl¿se de dúda re aciónada con á identific¿ción delverdade@ padre

de bebé ¡a ptueba de ADN prede resótver esle probtem¿ Dcha prueba da

lr.nquildád menta á todas las pe¡sonás r¡votucrád¿s e r¡¡eresaoas en _" teña Uná

prueba de ADN, por to generat presenta un 99o/o de pfecisón con ¡elación át hecho de

establecer a paiern¡d¿d de una persó¡a

Cusrodia de menores o ásistenci¿ de tos mrsmos

A lin de estabecer os conve¡ios reacionados á ta custodiá de tos menores, es

necesaro conirmar prev¡añente ta páter¡idad en un lrbunát de tusticia Esia acción

reqa es especiálmen¡e utilizada e¡ os casos én tos que se deba esrábtecer ta cLstod¡á

de niños náóidos de reaciones ertramálrimo¡iates. pará os padres qle debieran

p¡ovee¡ ñ¿nlle¡ción a sus hijós menoes de edad ás pruebás de parernid¿d es

seNráñ para estar seguros y asi poder compbbár lehacienremente s elos iue¡án

verda'ieráménte los p¿dres botógcos de los msmos Gracias a esta prueba, el

verdádero padre de niño (a) podria asegúÉrse de su palernida{j y bd.dare a sL h¡o o

hrjá. segúniuera elcaso,la asislenci¿ financiera necesdr a.
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Alqunas cómpañiás de séguros le solc rafán pruebas de patern¡dad á fn de asegúr¿rse

de que sé haya compob¿do méd camenre que ethio qle recibiai os beneticios tuver¿

verdaderame¡te u¡a.elaclón boógic¿ con e pad¡e

Poliiic¿s de seguros de vid¿ y dé hérencia

E¡áñe¡és prenat¿les

Las ágenc¡as de ádópción le so c tarán prLebas de pare¡.idad a tn de aseñrár en sus

reg¡stros loda la información relaconada á tos pádres delniño o de lá nña según fLera

Dependiendo de l¿ et¿pa delembarazo en a qle se encuenhé la gesiante, pódrá eteqir

Eñtre dos prLebas de paternidad pren¿tales.tisponibes en á ¿clua irjad. Una de e as

ese mueskeo de vellosdádes cor¡ónicas CVS, ta qoe pódrá ser ev¿da a cabo durá¡re

as sénanas décma ydoce¿va. Para ¡ealizá¡d cho procedim entó se deberá roñar una

muesirá de las vellosidades corióncas que tuego conforñ¿rán a placentá y. a su vez,

se tor¡ará una mueslra de padre a f¡n de déte.ñ ñársi ambas concuerd¿ñ

La olra prlebá de pafernidád es lá añniocenlesis, qle podr¿ sér reatrzada a partúde la

sem¿ña doceava hast¿ ra ve¡nt¡una dei emb¿rázó, y para poder reaiz¿rta sóto se

3s



'rebera ext¡aer una pequeña óantidad de liqLdó am¡iórico qLe rodea a

Estos prócedlmie¡tos deberé¡ ser lev¿dos ¿ cábo en Lr hosptrat y lás

ADN seÉn e¡vadas a !n labó¡¿tório de.nátss genélico especalzado

anah2ár ptuebas de pater¡idad.

Par¿ reá zá¡a se deben tóñármuestras próvenie¡tes de todás as parles nvotlcradas:

á madre el padre el niño o niña segú¡ llera etc¿so E. el pasado las ñueslras de

sa¡gre eran tóñadas pará delerñ¡ar el qrupo sa.guineo de tas personas. pe.o a

evdencá ¿folada por los msmos era inconclLsá ya que ta máyó¡ia de los g¡upos

sangu neos m¿s erlraños eran comp.rldos por ¿l menos et 10% de ta pobt¿óón

Aclualmente se e.cue¡tran dispo¡ibtes pruebas de ADN ñás sofislica.tas y p¡écsas,

eni¡e lás que se pueden inciLr: lós anáisis de sansfe. as mleslras de sativa et

hrsop¿do de mellllas y as mueslras exlraid¿s de diferenles ietidos Esrós mélodos han

posrblitado qúe ás prlebas de paternid€d se votvierán mas acces btes

econÓmcamente habando, en comparacón con el únco análss sanguineo que se

encóntfaba disponbe hásta hace algún tiempo



Prueb.s de p¿rentesco

En la aciuaidad, además de as ánleriormente mencoñádas esrá¡ d¡spo.ibtes tas

pruebas de pare¡tesco iormúád¿s ¿ fin de derermn¿r ta conespo¡de¡ciá b¡otElica

enlre el niño/a con sus tiás lios, aboelos o con sús hermanós sanguineos cte padre y

mad¡e Dicha prueba uliiza prccedmentós de prueba y anátsis de ADN más

avánzados qle lós uulzádos e¡ tas prlebas genélic¿s de parerndad

Lá prueba genetica párá delermtnar lá consa¡guinidad eni¡e hernanos, se puede

rear zár entre hermanos de padre y mádre o e.te medios hermános a f n de coñp¡o bár

e qrádo de co¡sá¡guindad de lós mismos Para evar a c¿bo esia prueba. se debe.á

reáliza¡ un hisopado de melllás a tos heha¡os a tos pádress¡fuer¿ posibte, yenvar

a un taborarorio espécat¡zado en prLebas de ADN Los reslllados

conf¡ñarán sl os he¡manos son hjos de on m smo padreo siso¡ medio hérmanos.

s¡se luviera melizos, se podria asequr¿r mediante s! áparienciá e paréntesco. En e

ñómenio precisó en elque un óvulo es tertiiz¿dó se delemi¡a po¡ Ln espe¡mározode

ese ovoó se d¡vidirá. pó¡ o que se lend¡á u¡ par de metizos idénlcos o gemetos. A



Cuesfiones bioetr¿¿s y aspecbs tegates

Lo anteriórmente expleslo es pa€ hacer ñe¡cón especiatde tas rmpticac¡ones qLe se

derván de una pfuebá de aDN, como tó esiabtece el Decrero 39 2oo8 det congreso

de la República, que ¡eformo tos ártjcltos 2OO y 221 det Códiqo Civil, Decrero Ley j06

delJele de gobierño. Erriqle Pera ta AzLrdia.

Articllo 1 Se reforma e Articlto 200, et cuat qoeda ¿si prúeba en contrario. Contr¿ ta

presu¡ció. de a¡licuó anieror.ó se admiteñ ór¡as pruebas que t¿ prueba motecular

genélcá del Ácido Desoxribónlceco (ADN) as¡ óomo habe¡ sido iisicamenle

rmpos¡ble ál marido ie¡er acceso con sú óónyuge en tos pr¡meros ciento veiñte dias de

os lresc¡entós qle p€ced eron a nácimenlo, pof ¿usencia e.lermedad mpotenca o

cualq0 era otra cÍcunstancia

pesar de que los qeñeros se p¿.ecer¿n en lodo, tos metzos frecuenreñenle

Adicuo 2. Se adiciona elnumerat5' A ¿rlicuo221 e óuatquedáási

5' Cuandó el resuliado de la prueba bológica, detÁcidó Desox nbo¡úcte¡co ADN,,

determ ñe cieniifcámenle la filiac ón óón e¡presunto pádre, madre e hjo sieipreslnto



páo¡e se neq¿re á someterse a ta pr¡.tc. .te drcha ptueba ordenadá por

cor¡perénre su ¡egalva se lendr¿ como prueba de rá paterndad sátvo prueba e¡

La prueba dei Ác.to Desoxir¡ibónuce.o .ADN oeoera se¡ oroen¿da por luez

cómpelenle pld endo.ea iz¿¡se en c!¿lq! cr rnslitu.ión de.arácter púbrco o priva.to,

naco.. o exfán,efa especiatzad. en dcha matena Esle medio de p¡ueba. debe¡á

cuñptr con ós req!slos esi.blecdos en a rey para sú admsbl¡.tad E¡ juicios de

mp!9nacón de páter¡dad ó malerni.rad. será.dmisibte en guaies condició¡es !
cfc!nsrárcES . pf!eba menconad.

Lás prueb.s ge¡eU.ás de paternidad han lo¡zado. nlesrra socied¿d a ¡eevatlar á

nallraez¿ y .s mpicancrás qle h.e¡ consEo tos cúdádos y tá asstencra

reaco¡¿dos a ¡á pale¡nidad boóq.a E debáre enlre a ¡aturatezá y a cr¡a¡za ha

desperla.lo def¡tváhe¡le un renDvado nterés en otras á¡eas y temas deóógcos

Aglnos Iibunales estalaes toman eslas consrderacones muy en cLe¡la.uá¡do evan

a .abó sus práclicas leoa es

Posic¡ones contrarias

Te. eñdo en cuent¿ a norñatva reterid¿ a

dgndad húma¡a, oblgar a una persona.

delerm na¡ el vi¡cuo lit¿ qúe tene con ót|a

.Je¡echo a ¡timidad y s! reació¡ co¡ a

prueba bio óg ca pará

persona se.a en pnncipio arentátoró del
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sL pop¡o cuerpó aunque no ó deseei ei ser humano lené derecho de disponer de su

propio clerpo, asicomó a su iñieqrdád lisca por o cLa ta pruebá b¡otógtca de ADN

lomáda coaclváñe¡te atent¿riá conira Ia nlegrdad físcá de a pe6ó¡a. que ¡o

quiere someterse a elá Po¡ to tanlo, consdero qúe es tundáme¡ta obtener e

consenl mie¡to de la persona párá sómeterá a esre tipo de prueba bio óqica.

Procediñiento eñ cuátémátá

derecrio á ra inlim dád por que se estária obtgándo a detar el señório que tiene

Las reformas alCódigo Civ¡I, imit¿ á dos tos métodos p¿r¿ probarta páterr dad ante !n

Juez, e á.áisis de ácido desoxiribo.ucleico (ADN) y ta imposbitdad iisica de

reac¡ones entfe la madre y e suplesto padre éñ lós tfes rl

Pá¡a que se eve á c¿bo esla pruebá ú¡ luez deberá ordená¡ et examen de ADN, y s€

podrárealzare¡cualquierábór¿tórióaptoElDecretonof¡aquiéncubrrátosgaslos

aunque se me¡cono que seria elpadre e¡ cáso de un res!1ado positivó, y ta mádre en

La Unversdád N¡árano G¿vez cLenta con et úni@ tábór¿tório e¡ et pa¡s que hace

exámenes de ADN pá¡a delermnarla palerndád de ñenores

La prueba de ADN para comproba¡ quiéñ es e pad¡e bológico de un niño se puede

realzr en Glatemaa. yá no a muesrrá alener¡or. La Universidad



lMa¡iáno Gálvez cuenta co¡ un t¿boráloro qle óhece enhega¡ tos resutlados

El aboráloro u¡ive¡silaro cómenzó a funconar e¡ 2OO4 pará

de 2008 abrió sus puertas a púbtco Ha alend do ákeoeooroe

prueba de paterndád ¡equiere tá p¡esenci¿ de ta madre, ethrjo

reálizadosesenla pruebas

uso doce¡te, y en mayo

'150 personas, ya que tá

y e presunro padrej Ha

exrácc on de s¿ngre, peró

v¿riar enlre ún exÍácló de

Lá prleba de pate¡nidad suete deterñinarse a través ue ra

en e c¿so que sea pafa uso torense é muest¡á puede

salva, célula.lejido hleso seh--n o cabe o

No a lodas lás persanás se les proces¿ con et mismo tipo de mueslra, depende de a

c rcunstañcia s ve.e !n padre o úná n¿de y qu e¡e una pruebá de parernidad de su

rr4o qLe ya fáleció. se reqleri¿ una muesha de tej do, huesó o piezá deñla de mler1o

Anles de comenzar el proceso, en un espaco coñocido coño área btá¡cá. !n

raborátor¡o lbre de povos e impurezas, se prépáráñ tos reactvos pa€ ta idenllicacón

Cuando los qLimicos están istos, se deben segli os pasos sigu¡enies eilraccón,



amp¡il¡cació¡ cuantficació¡ y secuenciáción detADN. Esre

rene !n costo e¡tre US$400 y US$600 E únco reqlNno

que la perso.a se pueda de.ri¡car p eñame¡re, y s¡es paf¡

Esla tacllra no puede ser lrastad¿da ¿ seqlro d_a sarud.

Mendi¿ba de l¿ Asoci¿ción c!¿temareca de Instiluc¡ones

prueba de p¿ternldad. ¡o enká en a c¿legoriá de riesso que

úara.se de un aspeclo ega

""","-Ji{.t

El equipo de ¿ UMG láñbén kabája en ta ideniifcácró¡

personas qLe fallecen fuerá y cuyos iahrtares desear

De acuerdó co¡ fi¡ario

de sesu@s (AG S), ta

qozá de cobenura, por

de perlles ge¡éticos para tas

danes seplllura en e pais
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CONCLUSIONES

1 Del esrudio reál¡zado se establece que la ñorma que deiefrnina que en @so de

negáiiva del p¡esunto padre se iendÉ por p¡obada la palernidad, lo que Esulta

dificultoso pá€ eljuzgador, porno iener los me@nismos paB que la prueba * reali@

2 Aunque el espiritu del DecÉto 39-2008, es ayodar al prcceso de declaración de

patern¡dad, tarnbién liéne desvenlajas ya que en el pa¡s estos avances no han sido

lnl.oduc¡dos. La población descono@ info.máclón sobre este t¡po de p¡ocedim¡ento.

3. El Código C¡vil guatemalteco en su Artlculo 89, inciso 3 regula que la mujer no

puede conl¡aef mat monio anles de que t¡anscur€n trescieñlos dias coñtados desde la

d¡soluc¡ón del anierior malrimonio, o que @nst¡luye desigualdad en cuánio condlcloña

4 El Estádo no ha ¡ñplementado las instillciones que puedan prestar el serv¡c¡o a lá

mayoria de la población sin costo alsuno, quedañdo en desventaja quienes no tienen

los med¡os paÉ real¡arla.

5. Se ha analizado y conclu¡do, que Guateñala posee un área rural inmensamenie

poblada do¡de se determiña qoe los €sG de pate¡nldad, no es del @noc¡menlo de

población, la que €€e de infoñación en cuanto a la pos¡bilidád de ecurira eniros





2. Hacer de conocimlento goneral que el único pro6€dimiento para demostar

paterhidad es con la p.ueba molecular genética de ácido desox¡r¡bonucle¡co ADN. El

estado a lravós del ivinisterio de Salud Plblica y Asislerciá Socla¡, y sus instituc¡ons

deben da. publicidad ampl¡a al prc@dimiento que debe rcalizarse

RECOMENDACIONES

1. ElAdministrador de justicia debe prop¡cia¡ a que se realice la

actualmenle no existe ot¡a foma para deteminar con @dea

entoñces cd el exaf¡en d6 ADN la soluclón a la problemálrca

pr'reba de ADN, ya que

la patenidad os¡ándo

alcance, la ¡mplemeñtación de ¡á

pstemidad rcsponsable y hacerlo

3. EIA¡ticulo 89 jnciso 3 de¡Cód¡go Civil Guaiemalteco debe serrefomadoen cuanto

al plao dé l/escionlos díasque imponéá lá mujerpaE @ntraer malrjmon¡o, en virlúd

qve con la pf@ba de ADN elmismo ya no iiene razó¡ do apare@r en dicha no.matjva.

El Estado debe rcaliz uñ estudio que delemine ias necesidades de procreación en

clase ne€sitada, a efecto que se implemenlen lás inslituciones que puedan prestaf

seMcio de la pruebá. DeADN sin coslo alguno.

5. El Esiado debe publ¡citar por lodos los medios

legislación de la trueba de ADN, para deiemlna¡

en mayor es€la en elárea rural
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